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PARTE  OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan sin novedad 
en su importante salud en el Real Sitio de 
San Ildefonso.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Excmo. Sr.: He dado cuenta a la Reina (Q. D. G.) 
“del expediente instruido por esa Dirección en cum
plimpiento dé la ley üé 29 de Abril de 1855, para lle
var á efécto la revisión de la carga de justicia de 180 

"réátés*án«os que edipno cdinparfcícipé lar qué figura 
en el presupuesto vigente al núra. 66, artículo 3.*, 
capítulo 31 de la seécion 4.a, percibe en la actualidad 
la viuda <de D. Anselmo Recacocchea.

su consecuencia: 
i;}1. ”\ ^ t 'a iu i^ ^ r ito i;a \ ^ o u ,gada en Bilbao á 1.° de 
Mayo de 1828 ante el Escribano D. Diego Antonio 
Ar r fliahaga,*de la que resulta que, usando' D7Eva
risto Vicente Tdé Ibprra, : Síndico del Consulado de 
aquella villa, de la autorización que por este le fue 

para ebea^Kpor aeuet’do der 7 dé Enero del 
propio año, tomó de Doña Minia Gregoria Ruiz la 
cantidadIde 6.000 rs. por via de censo impuesto so
bre las rentas de aquella corporación, al rédito anual 
dpi 3 p or  100, y por término de seis años, contados 
désde la fecha del otorgamiento:

Vista una certificación librada en forma por el 
Vocal Secretario de Ja Junta de Comercio de Bilbao, 
por la cual, con referencia á losj libros y demás ante- 
éédentes obrantes en ekArchivo de aquella, se hace 
constar qiue el capital de que se trata no ha sido re
dimido, ni vde otro modo indemnizado el poseedor 
del mismio, y que los réditos de él se perciben por 
la relacionada partícipe:

Visto lio estar tampoco satisfecho por la Dirección 
general de la Deuda^pública, según las relaciones de 
pagos suitaiqistradas; por la misma al efecto:

Vistas las diligencias .de cotejo de los anteriores 
documentos, practicarás con intervención del Promo- 
tor^íiscal de Hacienda,, y ,de las que resulta la exacta 
conformidad de ellos con sus originales respectivos: 

Vista [a ley de 29 dé Abril de 1855 determinan
do la  revisión y ..reconocimiento de las cargas de jus
ticia, y  el art. 9.® de la de presupuestos del año de 

54839 .estableciendo la forma en que debe verificarse:
contrato consignado en la 

precitada escritura de 1.° de Mayo de 1828 se otorgó 
Jpór personas hábiles y  con todas las solemnidades de 
derecho, por, cuya razón carece de vicios que lo in
validen:

Que la obligación contraida á su virtud por el ex
tinguido Consulado de Bilbao aun está subsistente, 
puesto que no se lia  devuelto el capital que el mis- 
¿mo recibió á préstamo:

Que el Estado* ha sucedido de derecho en dicha 
obligación al sustituirse en la personalidad del Con
sulado, y do hecho ía ha reconocido pagando los ré
ditos, como viene haciéndolo, desde que este último 
dejó de ejecutarlo:

Que el derecho de la partícipe, se funda en un 
título oneroso; y  por último, que se ha acreditado, 
no solo la legitimÉad de la presente carga de justi
cia, sí que además su importe; 

y S. M., conformándose con los dictámenes emiti
d o s  sobre el particular por la Sección cíe Hacienda 

del Consejo de Estado, Asesoría general de este Mi
nisterio y esa Dirección, ha: tenido á bien confirmar 
cbacuerdo de la Junta de revisión y reconocimiento 
de cargas de justicia, por el que se declara subsisten
te la de que ge trata.

De Real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á Y. E. 
muchos años. Madrid 27 de Julio de 1860.

8ALAVSRBÍA.

Sr. Director general del Tesoro público.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Administración .--Negociado 6.ft
Remitido á informe de las Secciones de Estado, 

Gracia y  Justicia, Gobernación y. Fomento del Conse
jo  de Estado el expediente de autorización negada 
por V. S. al Juez dé primera instancia de Villánueva 
de la Serena para procesar á D. Diego Arévalo y 
Mena, Teniente dé Alcalde de la villa de Campana
rio, han consultado lo siguiente:

^ « E s t a s  Secciones han examinado el expediente en 
virtud del egué ei'G obernador de la provincia de Ba
dajoz negó át Juez de primera instancia de Villanue- 
va de la Serena la autorización que le pidió para 
procesar á D. Diego de Arévalo y Mena, Teniente de 
Alcalde fie, la villa de Campanario.

Resulta:
Que D. José Fernandez Cano arrendó por cuatro 

años, á contat^désáe el día de San Miguel dé 1859, las 
dehesas de Valhondillo y Charcohondo, sitas en él tér- 
mino dé dicho' pifoblo, y con esté moti vo empezó las 
labores de barbecho en la última dé aquellas dehe
sas en 30 de Abril del referido ano, en cuya época 
se hallaba aun pendiente el arrendamiento anterior de 
h  s Citadas fitica¿; y  eri áú cotíáócüencia el expresado

Teniente de Alcalde dió orden verbal para que sus
pendiese las labores en atención á form'ar dicha de
hesa parte de los agostaderos de la villa de la Se
rena, cuyos pastos tienen derecho á aprovechar sus 
vecinos desde el 15 de Abril hasta el 29 de Se
tiembre:

Que el citado Fernandez acudió por escrito al Te
niente de Alcalde solicitando la revocación de aque
lla órden, quien dictó un decreto disponiendo que se 
diese inteligencia de aquel escrito al arrendatario 
actual de dichas dehesas D. Mariano Gómez Bravo, á 
fin de que expusiese lo que creyera conveniente por 
via de instrucción, y proveer en su vista:

Que el citado Gómez Bravo no solo se opuso á la 
pretensión del Fernandez, sino que pidió que se le 
amparase en la posesión cu que estaba de dicha fin
ca como arrendatario que era á la sazón; y en su vis
ta el Teniente de Alcalde dictó un decreto mandando 
que se uniera esto escrito al que lo motivaba; que no 
habia lugar á lo solicitado por Fernandez Gano, y que 
mediante á la cuestión suscitada sobre posesión, so 
remitiese el expediente al Juzgado, á quien corres
pondía su conocimiento:

Que en tal estado presentó Fernandez un escrito 
al Gobernador de la provincia quejándose del proce
der del Teniente de Alcalde, y pidiendo la revoca
ción de la órden de suspensión de labores dictada 
por este; pero como en dicho escrito creyese el Te
miente de Alcalde que se ultrajaba v desacataba su 
autoridad por los términos en que se exprosaba 
aquel, pidió que se remitiera al Juzgado el citado 
escrito para que procediese á lo que hubiere lugar, 
como así se verificó :

Que con tal motivo el Juzgado siguió causa con
tra el Fernandez; y concluida por todos sus trámites, 
se dictó sentencia por la Audiencia del territorio ab
solviendo á aquel y mandando que se sacase un tan
to de culpa contra dicho Teniente de Alcalde por 
haber usurpado atribuciones judiciales al dictar las 
disposiciones de que se deja hecha mención :

Qué el Juez, oido el Promotor fiscal, pidió al Go
bernador de la provincia la autorización para procesar 
al citado Teniente de A lcalde, la que le fué negada 
prévio informe del Consejo provincial, y con audien
cia del interesado:

Que este manifestó que al dictar aquellas disposi
ciones obró dentro del círculo ¿ e  sus facultades, por 
cuanto se trataba de aprovechamientos comunes de 
los vecinos de Campanario, ,v remitió al Juzgado los 
antecedentes del asunto p¿ra que resolviese sobre la 
cuestión de posesión que se suscitó , y acerca de la 
que se inhibió del conocimiento : al mismo tiempo 
presentó testimonio de la escritura otorgada por la Real 
Hacienda en 1769 á favor de la extinguida compañía 
de Jesús, por la que adquirió esta la expresada de
hesa; otro del reglamento de la Serena, expedido en 
17 de Octubre de 1760, y un certificado de los anun
cios que se insertaron en los Boletines oficiales de 
aquella provincia en 1847 para la venta de aquella 
finca como perteneciente á bienes de la nación , cu
yos documentos acreditan que el aprovechamiento de 
agostadero corresponde al común de vecinos de 
aquella villa en la expresada dehesa.

Visto el art. 308 del Código penal, que marca las 
penas que deben imponerse al empleado del órden 
administrativo que se abrogare atribuciones judi
ciales:

Visto el art. 74 de la ley do 8; de Enero de 1845 
sobre organización y atribuciones de los Ayunta
mientos, que entre otras facultades confiere á los Al
caldes, como administradores de los pueblos, las de 
procurar la conservación de las fincas pertenecien
tes al común, y cuidar de todo lo relativo á policía 
rural, conforme á las leyes, reglamentos y disposi
ciones de la Autoridadi superior y Ordenanzas mu
nicipales:

Considerando que el citado Teniente de Alcalde, 
al dictar en este asunto los dos decretos de que se 
hizo mención, á fin de impedir las labores que eje
cutaba el referido Fernandez en la dehesa de Char
cohondo en 30 de Abril y úntcs de empezar su ar
rendamiento, lo hizo en virtud de las atribuciones 
que tenia conferidas por el citado art. 74 de la lev 
de Ayuntamientos, y para procurar la conservación 
del aprovechamiento de agostadero perteneciente al 
común de vecinos en la citada dehesa, y del cual 
se le privaba por Fernandez al practicar dichas la
bores:

Considerando que en tal concepto el citado Te
niente de Alcalde no usurpó atribuciones judiciales 
al lomar aquellas disposiciones, puesto que se limitó 
en ellas á impedir un acto por el cual se perjudica
ba el disfrute de los pastos comunes, dejando al co
nocimiento del Juzgado la cuestión que se suscitó 
sobre la posesión del arrendamiento de dicha dehe
sa, á quien pasó el expediente para que procediese 
á lo que hubiere lugar; no habiendo por tanto incur
rido en el delito previsto y penado por el citado ar
tículo 308 del Código, y mucho ménos tratando el 
Teniente de Alcalde de recuperar por sí mismo, con 
aquellas disposiciones, los derechos al aprovechamien
to de pastos de que se privaba al común de vecinos 
en el hecho de ejecutar el citado Fernandez aquellas 
labores, cuyo acto de usurpación no podía ser más 
reciente, estando por lo tanto en sus facultades por 
esta otra razón el obrar de la manera que lo hizo;

Las Secciones opinan que debe confirmarse la ne
gativa del Gobernador de Badajoz.» o  ■

Y  habiéndose dignado S. M. la R e in a  ( Q .  D .  G.) 
resolver de conformidad con lo consultado por las re
feridas Secciones, de Real órden lo comunico á V. S.

para su inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. San Ildefonso 23 de 
Julio de 1860.

CALDERON COLEANTES.

Sr. Gobernador de la provincia de Badajoz,

CONSEJO DE ESTADO.

R E A LE S DECRETO S.

Doña I s a b e l  II, por la gracia de Dios y la Consti
tución de la Monarquía española R e i n a  de las Es- 
pañas. Al Gobernador y Consejo provincial de Bar
celona, y á cualesquiera otras Autoridades y perso
nas á quienes tocare su observancia y cumplimiento, 
sabed: que he venido en decretar lo siguiente:

«En el * pleito que ante el Consejo de Estado 
pende en grado de apelación entre partes, de la una 
D. Juan Carbó y Martí, vecino de Barcelona, repre
sentado por el Licenciado D. Juan Tró y Ortolano, 
apelante; y de la otra la Administración general del 
Estado, apelada, y mi Fiscal en su representación, so
bre subsistencia ó revocación de la sentencia dictada 
por el Consejo provincial de Barcelona en 4 de Enero 
de 1858, absolviendo á la Administración de la de
manda producida por Carbó en solicitud de que se 
le absolviese de una multa impuesta gubernativa
mente por considerársele almacenista de géneros, es
tando solamente matriculado en clase de fabricante: 

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del cual resulta 

que en 26 de Mayo de 1856 dió parte el Investiga
dor de Hacienda pública de Barcelona de que ha
biendo visitado el estableció iicnj$Y de D. Juan Carbó, 
le encontró provisto de varios" géneros de algodón, 
sin hallarse inscrito en la matrícula del subsidio in
dustrial más que como fabricante con 11 telares, y 
que dichos géneros nó eran de los fabricados en sus 
talleres, según se veia por los sellos, inscripciones y 
ancho de los mismos:

Que según resulta del acia, constituidos dos co
misionados en dichos almacenes e ld ia  30 de los mis
mos, encontraron que existían 291 piezas de varios 
anchos y colores para la venta al público, y un de
pósito de pacas de algodón:

Que habiéndose recibido declaración á D. Juan 
Carbó acerca de si estos géneros eran de su fábrica, 
dijo que cuando le traspasó los telares D. Juan Pique 
se encargó á la vez del género que tenia, de modo 
que entre aquel y el fabricado en sus telares resul
taba la existencia de que so hacia mención en dicha 
acta:

Que en 4 de Junio presentó este interesado de
claración instando matricularse en calidad de alma
cenista, cuya declaración le fué admitida con la cláu
sula de «sin perjuicio del resultado del expediente 
que se seguía: »

Que pasadas estas diligencias á la Administración 
de Hacienda pública, propuso en 10 de Junio si
guiente que se impusiera á Carbó la multa del du
plo de la cuota de tarifa:

Que en 19 del mismo se conformó el Gobernador 
con la propuesta de la Administración, después de oir 
el dictámen del Promotor fiscal de Hacienda:

Que en 7 de Julio se notificó esta providencia á 
D. Juan Carbó, advirtiéndole que la multa, según la 
liquidación practicada, ascendía á rs. vn. 6.000, que 
debería entregar en el término de 12 dias:

Que en el mismo dia acudió este interesado al 
Gobernador solicitando que se le absolviera del pago 
déla  multa impuesta, disponiendo alm ism o tiempo 
que se le entregara el correspondiente documento de 
alta en calidad de almacenista de tejidos, fundando 
esta reclamación en la circunstancia de haber dado 
encargo á un Oficial de la Administración de Ha
cienda pública para que le matriculase en este con
cepto ántes do empezarse el expediente de denuncio: 

Que pasada esta instancia á informe de la Admi
nistración de Hacienda, le evacuó en 12 de los mis
mos, diciendo que debia este interesado acudir con 
sus reclamaciones á la Diputación provincial', con 
cuyo dictámen se conformó el Gobernador:

 ̂Vista la demanda producida en su virtud en 11 
de Agosto por D. Juan Carbó pidiendo que se le ab
solviera de la multa impuesta gubernativamente, y 
se Ic admitiera la información que ofrecía :

Vistas las sucesivas diligencias practicadas hasta 
la consignación de la multa para dar el correspondien
te curso á esta demanda:

Vista la contestación del Promotor fiscal de Ha
cienda pidiendo que, sin necesidad de prueba, se fa
llara este pleito absolviendo á la Administración de 
la demanda producida por Carbó:

Vistos los nuevos escritos presentados por ambas 
partes, insistiendo en sus respectivas pretensiones: 

Visto el auto motivado dictado por el Consejo 
provincial de Barcelona en 2 de Setiembre de 1857, 
mandando que se recibiera el pleito á prueba por 
término de 15 dias comunes acerca de los siguientes 
extremos:

Primero. Si los géneros que fueron encontrados 
en el almacén de Carbó eran de los que pueden ela
borarse en el establecimiento de su propiedad; y en 
caso afirmativo, si dichos géneros eran los fabricados 
por el mismo desde que adquirió el establecimiento, 
y los que le traspasó D. Juan Piqué, procedentes de 
dicha fabrica, cuando le enajenó la misma.

Y segundo. Si desde la fecha cu que Carbó se 
hizo cargo de la fábrica no habia vendido género al
guno hasta que no hubo obtenido la matrícula de 
almacenista, expedida por la Administración en 5 de 
Junio de 1856:

Vista la prueba practicada, en la que fueron exa
minados ocho testigos presentados por Carbó, quo 
contestaron afirmativamente los particulares com
prendidos en los dos extremos que fijó el Consejo pro
vincial de Barcelona:

Vista la sentencia dictada por dicho Consejo en 4 
de Enero de 1858 absolviendo á la Administración 
de la demanda propuesta por Carbó en vista de no 
haber deducido el recurso de alzada dentro del tér
mino legal:

Vista la apelación interpuesta por este interesado 
en 20 de Enero, que fué admitida en 24 del mismo: 

Vista la demanda de agravios presentada al Con
sejo de Estado por el Licenciado Tró y Ortolano en 
2 Í de Marzo de 1859, con la pretensión de que se de
je sin efecto ó revoque como injusta la sentencia pro
nunciada por el de la provincia de Barcelona, por la 
que se absolvió á la Administración de Hacienda pú
blica de la demanda propuesta por su poderdante, y

se declare la ilegalidad de Ía multa qué sé le impuso 
condenando á la Administración á que se la devuel
va con los demás pronunciamientos necesarios:

Vista la contestación de mi Fiscal pidiendo la nu
lidad del procedimiento seguido eti primera instan
cia, y consentida por el apélanté la providencia gu
bernativa de que se alzó ante la Diputación provin- 
cial de Barcelona fuera del término legal: i

Vistos los escritos de réplica y contra réplica , en 
que las partes insistieron en sus respectivas preten*- 
sienes:

Visto el párrafo tercero del art. 47 del Real de
creto de 20 de Octubre de 1852, que concede á los 
interesados el término de 12 dias para acudir á \óp 
Consejos provinciales, en caso de no conformarse con 
los acuerdos de los Gobernadores imponiendo mul
tas por razón de subsidio:

Considerando que desde el dia 7 de Julio, en que 
se notificó á Carbó la imposición de la multa por 
considerarle defraudador del subsidio industrial, has
ta el 11 de Agosto en que formalizó su recurso ante 
la Diputación provincial de Barcelona , trascurrieron 
más de los 12 dias que el art: 45 del Real decreto 
citado le concedia para verificarlo :

Considerando que por el trascurso del expresado 
término sin reclamar quedó consentida lá providen
cia del Gobernador, y se hizo irrevocable por la via 
contenciosa;

Oido el Consejo de Estado en sesión á que asistie
ron D. Domingo Ruiz de la Vega, Presidente; D. Fa
cundo Infante, D. Antonio González, D. Andrés Gar
cía Camba, D. Joaquín José Casaus, D. Manuel Que- 
sada, D. Francisco lames Ilcv ia , D. Antonio Fer
nandez Lauda, D. José Caveda, D. Antonio Caballe
ro, D. Manuel de Sierra y Moya, D. José Antonio 
Olañcta, D. Serafín Estébanez Calderón , D. Antonio 
Escudero, D. Diego López Ballesteros, D. Luis Ma- 
yans, D. Pedro Gómez de la Serna , D. Florencio 
Rodríguez Vaamonde, el Conde de Torre-Marin, el 
Marqués de Valgornera , D. Manuel de Guillamos, 
D. Manuel Moreno López y D. Cirilo Alvarez,

Vengo en declarar improcedente la demanda por 
estar deducida fuera de término, y en confirmar en 
este concepto la sentencia apelada.

Dado en Palacio á cuatro de Julio de mil ocho
cientos sesenta.=Está rubricado de ia ReaTmano.=¿=E  ̂
Ministro déla Gobernación, José de Posada Herrera.»

Publicacion.=Leido y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
Estado hallándose celebrando audiencia pública el 
Consejo pleno, acordó que se tenga como resolución 
final en la instancia y autos á que so refiere; que 
se una á los mismos; se notifique en forma á las par
tes, y se inserte en la Gaceta, de que certifico.

Madrid 12 de Julio de 1860.— Juan Sunyé.

Doña I s a b e l  11, por la gracia de Dios y la Consti
tución de la Monarquía española R e i n a  de las Espa- 
ñas. Al Gobernador y Consejo provincial de Logro
ño, y á cualesquiera otras Autoridades y personas á 
quienes tocare su observancia y cumplimiento , sa
bed : que he venido en decretar lo siguiente :

«En el pleito que en el Consejo de Estado pende 
en grado de apelación entre parles, de la una mi 
Fiscal, á nombre de la Administración general del Es
tado, apelante; y de la otra el Licenciado D. Simón 
Santos Lerin, representando ála sociedad denomina
da Franco-Española de sulfato de sosa en España, 
como concesionaria de las minas R ica , Aradon , Pi
lar y R osario , apelada, sobre confirmación ó re
vocación de la sentencia pronunciada por el Conse
jo provincial de Logroño en 26 de Julio de 1859, que 
dejó sin efecto las providencias del Gobernador dic
tadas en 6 de Diciembre de 1858, en que se declaró 
la caducidad de las referidas minas :

Visto:
Vistas las solicitudes qné D. Pablo Vega, vecino 

de Caslrojeriz, presenté en 25 de Noviembre de 1857, 
en las que denunció como abandonadas las minas 
Rica y Rosario , y las de D. Gabriel Alonso, denun
ciando con la misma fecha las llamadas Aradon y Pi

l a r , -de dos pertenencias cada una, y  situadas las 
cuatro en la villa de Alcanadre, con cuyo motivo el 
Gobernador dispuso se hiciese saber el contenido de 
estas pretensiones á la sociedad concesionaria , como 
así se ejecutó:

. Vista la oposición hecha por D. Cárlos Enrique 
Grimes, Director gerente de dicha sociedad, mani
festando que la empresa habia ejecutado algunos tra
bajos en las minas; que era preciso tener en cuenta 
se estaba construyendo una gran fábrica en. Lodosa 
para beneficiar el mineral; que este no debia arran
carse hasta el momento de utilizarle, porque entre 
tanto se hallaba sujeto á la acción de tas aguas y á 
la de los vientos húmedos, y necesariamente tedia 
que sufrir mucha pérdida en perjuicio de la empresa 
y del Estado; y que por eso se habia limitado á ha
cer únicamente aquellas labores indispensables para 
cumplir con los preceptos de la ley:

Vistos los documentos presentados por el mismo 
Director gerente, de los que resulta que en. 9 de 
Mayo de 1856 se dió á la empresa la posesión de las 
minas, concediéndole seis meses de término para 
principiar las labores, que se prorogaron por seis me
ses más por Real órden de 25 de Junio del citado 
año:

Visto el parte que la sociedad dió al Alcalde de 
Alcanadre en 2 de Enero de 1857, comunicándole 
que desde aquel dia se habia comenzado la explota
ción de las minas:

Visto el certificado que el mencionado Alcalde 
expidió en 5 de Mayo del mismo año, expresando 
que la sociedad habia ejecutado los trabajos de los 
cuatro meses que previene la ley de minería, con el 
número de operarios que designa la misma, en las 
cuatro minas de sulfato de sosa llamadas Rica, Ara- 
don, Pilar y Rosario:

Visto el informe del Inspector de minas D. Juan 
Manuel Aranzazu, dado en 1.° de Abril de 1857 á 
instancia del gerente de la sociedad, con motivo de 
haber este solicitado que se suspendieran los traba
jos de las minas y so trasladasen los operarios á la 
fábrica en construcción, en el que manifiesta no es
tar en sus atribuciones acordar lo que el interesado 
pretendía , pero que debería ser atendida su solici
tud por ser cierto que los minerales de sulfato, ex
puestos á las influencias atmosféricas, se descompo
nían y perdían de su contenido, como sustancia muy 
soluble, y por lo tanto era de parecer que se consul
tase con la Superioridad para la resolución conve
niente:

Visto el informe del Ingeniero D. Eloy de Cosío 
de 28 de Mayo de 1858, en el que expresa que como 
no tenia á la "vista los expedientes carecía de datos

oficiales para fundarle, y  por consiguiente habría do 
ser pocé circúüstainciado; que no podía adqUiTRS 
exacto conocimiento dé lá extensión de los trabajos 
hechos en Jas*minas Rica ¡ Aradon, Pilar y -Rosario, 
porque los continuos derrumbamientos de las rocas 
superiores los habiáü en parte destruida; que los 
que sé presentaban á la vista , aunque dé alguna 
importancia , no representaban la obra de ocho ope
rarios en cuatro meses por cada mina , ó en sús dos 
pertenencias; y que en cuanto á la fábrica de bene
ficio , cási acabada de construir en Lodosa, sus tra
bajos representaban más de cinco veces los de ocho 
operarios en chairó mesés:

Visto el nuevo informe que el inismo Ingeniero, 
después de haber examinado los expedientes , dió en
9 de Octubre del citadoaño,' manifestando^ que solo 
se habia hecho en la mma /ítcff , con posterioridad á 
la demarcación, un arco de ladrillo y un camino pa
ra subir á la boca^mina, cuyos trabajos , aun exa
gerando su costó, no representaban cuatro -operarios 
por espacio de un mes; que si algo se habia traba
jado en la mina Aradon después que sé la demarcó, 
no excedía de dos operarios en 20 dias, un operario 
en 30 días en la Pilar, y un operario en 20 dias orí 
la Rosarior, por lo qué conceptuaba que no se habia 
cumplido en níñguna con los trabajos que la ley do 
minería exige :

Vistos los decretos del Gobernador de 6 de Di
ciembre del referido año, etilos que declaró la cadu
cidad de las cuatro minas, en conformidad á lo dis
puesto en el caso tercero del art. 20* del reglamento 
de 31 de;Julio de 1849:

Vista- la demanda contenciosa entablada en el 
Consejo provincial, á nombre de D. Enrique Grimes, 
gerente de la compañía , en la que alegando que la 
sociedad habia cumplido con loa artículos del regla
mento haciendo las labores que ios mismos exigían, 
según lo acreditaba por. et certificado del Alcalde de 
Alcanadre, por la información practicada ante el 
Oficial comisionada del Gobierno ae provincia, y por 
la cuentade los jornales invertidos ; y que la misma 
sociedad tenia empleado un capital de m ucha conside
ración cu  la construcción de la fábrica indispensable 
para el beneficio de sus minerales, pues que expues
tos á la intemperie se perderían para; la empresa y 
para él Estado, solicitó se revocaran ¿los" decretos de 
caducidad y desestimaran los denuncios :

Vista la contestación dada por la Administración 
sosteniendo la legalidad de los trámites seguidos en 
los expedientes, y la justicia de las resoluciones d ic
tadas en los mismos:

Vistos los escritos de dúplica y conlrarépüca: 
Vistas las pruebas practicadas por una y oirá 

parte:
Vistos los considerandos y parte resolutiva de la 

sentencia del Consejo provincial, que dicen así: 
«Considerando que la probanza más fuerte res

pecto á si se ha trabajado ó no en estas minas en el 
año de 1857 es la dada por los concesionarios, pues 
consiste en las declaraciones de los mismos testigos 
que han trabajado en ellas durante el tiempo que 
la lev señala; en las certificaciones expedidas por el 
Alcalde de Alcanadre, de las que aparece habérsele 
presentado el gerente de la compañía minera en 2 
de Enero de 1857 avisándole que en el mismo dia 
principiaban los trabajos en las minas; y en el 5 de 
Mayo también se le presentó participándole que que
daba cumplida la disposición legal, trascurridos como
10 estaban los cuatro meses que la misma ley marca:

«Considerando que de la justificación recibida de 
mandato de la misma Administración por un Oficial 
del Gobierno político en Febrero de 1858 resultó 
también que las minas habían estado pobladas en 
las épocas á que se referían los denuncios:

«Considerando que no solo por las razones expues
tas, sino que también por haber estado satisfaciendo 
sin interrupción el derecho de superficie, no se 
puede, ni aun remota, cuanto ménos íegalmenlc, su
poner la creencia del abandono de las expresadas 
minas:

«Considerando que la fábrica construida en la vi
lla de Lodosa por la misma compañía de las minas 
de sulfato de sosa en España , concesionaria de las 
de que se trata , tiene por objeto el beneficio de 
aquellas minas, de las cuales dista, según la prueba 
como una legua poco más ó ménos :

«Considerando que una sociedad que invierte tiu 
gran capital en la construcción de una fábrica para 
beneficiar unas minas de que es dueña no es ni si
quiera presumible, cuanto ménos probable hasta mo
ralmente considerado, que abandone aquello mismo 
que va á ser objeto exclusivo de elaboración en la 
fábrica que construye:

«Considerando que para dejar sin efecto la, pro
piedad que constituye ya el título de pertenencia de 
una ó más minas por falta de trabajos ú otras causas 
legales serian necesarias pruebas tan evidentes y 
palpables que no admitieran ni el más remoto gé
nero de duela, porque para destruir el título de pro
piedad, que tan respetable se considera y debe consi
derarse en la sociedad, son indispensables aquellas 
pruebas evidentísimas que en este pleito no han lle
gado á darse por la Administración, puesto que la 
opinión de un Ingeniero sobre trabajos que no. ha 
presenciado, que en parte han desaparecido por efecto 
de las lluvias y derrumbamientos, tienen que descan
sar sobre cálculos más ó ménos exactos pero nunca 
bastantes para destruir la prueba que la legislación 
vigente reconoce como legal, para que sobre ella re
caigan las sentencias de los Tribunales;

«El Consejo falla que debe dejar y deja sin efecto 
la providencia administrativa dictada por el Gober
nador de la provincia en fecha 6 de Diciembre de 
1858, por la cual declaró la caducidad detestas mi
nas; y administrando justicia , lasdeclara¿ según ya 
lo eran, como propias de la Sociedad Franco-Espa- 
ñola de sulfato de sosa en España ó en favor de quien 
y á cuyo nombre se hallaban hechas las concesiones:» 

Vista la apelación que interpuso la Administración 
en el siguiente dia, que mejoró en tiempo mi Fiscal 
ante el Consejo de Estado , solicitando la revocación 
de la dicha sentencia, y la confirmación de los de
cretos de caducidad:

Visto el escrito del Licenciado D. Simón Santos Le
rin, en representación del Director gerente de dicha 
compañía , pidiendo se confirme aquel fallo:

Vistos los artículos 22 y 24 de la ley de minería 
de 11 de Abril de 1849, y el 102 del reglamento pa
ra su ejecución, de 31 de Julio del mismo año;

Oido el Consejo de Estado en sesión á que asis
tieron D. Domingo Ruiz de la Vega, Presidente; Don 
Facundo Infante, D. Andrés García Camba, D. Joa-



Casaus, í>. Manuel Quesada, D. Francisc 
Támes Hevia, D. José Caveda, D. Antonio Caballero 
D. Manuel de Sierra y Moya, D. Francisco de Luxán 
D. José Antonio Olañeta, D. Serafín Estébanez Cal
derón, D. Antonio Escudero, D. Diego López Balles
teros, D. Luis Mayans, D. Florencio Rodríguez Yaa- 
monde y D. Manuel de Guillamas,

Vengo en dejar sin éfecto el decreto de caduci
dad dictado por el Gobernador, por los motivos ex 
puestos en la sentencia definitiva del Consejo pro

vincial de Logroño, y en confirmar dicha sentencia 
en cuanto es conforme con esta resolución.

Dado en Palacio á cuatro de Julio de mil ocho
cientos sesenta .=E stá  rubricado de la R ea im an o .=  
El Ministro de la Gobernación, José de Posada Her
rera.»

Publicacion.=Leido y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
Estado hallándose celebrando audiencia pública el 
Consejo pleno, acordó que se tenga como resolución

final en la instancia y autos á que se refiere; que se 
una á los mismos; se notifique en forma á las partes, 
y se inserte en la Gaceta , de que certifico.

Madrid 42 de Julio de 1860 .= Juan  Sunvó.

Dirección general de Instrucción pública.
Negociado  5 . º

La frecuencia con que aparecen en los expedientes

de exam en de Maestros partidas de bautism o y otros 
documentos con raspaduras y enm iendas, dem uestia  la 
ligereza y falta de formalidad con que se procede á su re
conocim iento, dando lugar á m edidas severas co n tra  los 
au to res; y no siendo posible la m enor condescendencia 
en asunto de tanta g ravedad , m ucho m enos tratándose 
de los que po r su  rectitud  y conducta deben se rv ir 
de ejemplo a sus discípulos, la Dirección ha creído con
veniente hacer saber por m edio d e  la Gacela, para que

llegue á conocimiento de todos, que los documentos ; 
mendados ó sospechosos que se reciban en la misma se 
pasarán á los Tribunales de justicia para los efectos opor
tunos, sin perjuicio de exigir la responsabilidad á los 
que los admitieren.

Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid 16 de Julio 
de 1 860.=E1 Director general, Eugenio Moreno López.«=* 
Sr. Presidente de la Junta de Instrucción pública de la 
provincia d e .........

TESORERIA DE LA DIRECCION 
DE’ la deuda pública.

GENERAL

ESTADO de las operaciones practicadas por la Caja de caudales de la expresada dependencia en, el referido mes.

M es de  J ulio de 1 8 6 0 .

Existencia en 30 de Junio de 1860................
Recibido del Tesoro público.............................
Reintegros.. .  .......................................................

C A R G O .

>•.*& • . i * •

' : ;  CARGO

D A T A .

%

f; ‘

--------------------------------------- . , .......................

Reales vellón.

TOTAL.
Reales vellón.

C lasificación de los cupones satisfechos, con expres ión  de su  im p o rte , série  y  presupuesto  á que corresponden.

CUPONES DEL 3 POR 
100 CONSOLIDADO in

terior de LA

PRESUPUESTO DE TOTAL.

40.205.859,57
24.000*000

116.970
1855; 

y. anteriores.

Cupones.

4856.

... Cupones.

4857.

Cupones.

4858.

' (Japones.

1859.

Cupones.

4860.

Cupones.

En

Cupones.

En 

Rs. v».
64.372.829,57 64.372.829,57

61.963.714,01

21
48

»
10
1

12
4
4

»
»

18
■ 4 ■ 

5

8

60
■ 23 

18 
4 

18

329

175
51

474

49.727 
9.626 

4 4.892 
8.397 

44.231

20.167 
v 9.859 

42.094 
8.462 

41.432

30Í.50S 
' *43.655 

1.088.460 
3.046.320 

29431.040

TOTAL. 

Rs. vn.

Série A .......................
B . . ....... .. .
C.......................
D.......................
E .......................

Cupones... 
Im porte...

CUPONES DEL 3 FOR 
100 CONSOLIDADO E X 

TERIOR DE LA

B .......................
C . ...................
D.......................
E ........ ..............
F

50
5.445

20
720

35
6.660

123
47.955

913
472.605

90.873
34.508.595

92.014
» 34.71*1.980

240
600

1.200
1.440
3.600
4.320

NÚMERO.. .

Intereses.deinscripciones de la 
Deuda consolidada. . . . . . . .

Idem id. diferida. . . . . . . . . .
táem de billetes del material 

dél Tesóro.. i . . . . . . . . . . . .

 ̂ ; PRESUPUESTÓ DE

de cu
pones.

de re-r 
cibos.

4855 
y anteriores

..... Rs. vn.

1856.

. Rs. . vn,

1857. 

Rs. vn.

1858. 

Rs. vn.

1859. 

Rs. vn.

1860. 

Rs. vn.

»
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»
»
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»
»
»
»

»
»
»
»
»
»

»
»
»
»
»
»
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1

»
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5 d
4 ’
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3

4
5 
5
4
5 
3
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?Í9
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39^
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42
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70

3

41.086,06

115.970,78
»

2.000
»
»

»

»

»'

5.445

4 47.365
»

»

»

»
3.877

25.985,20
»

»
»
»

»

»
»
»

»

:.r w.:
»

46.200
»

»

»

»
4.264,82

25.985,20

»
. »

»

»

)>
»

»

■ 6.660 
»

57.345
»

»

> 9,94 
4.720,61

25.985,20
»

»
»

• »

)>

»
»
»

»

7.295,89
10.149,25

27.536,15
»

43.080
»
»

)>

»
»
»

))

1.927.606,03
3.578.441,33

234.337,65
252.366,92

468.600 
4.337,764

666.651

849.600

5.979,75
28.650,4-4
14.550,79

16.040

34.508.595 
11.280 

11.830.280 
26.355

2.646.480

2.004.540

1.934.914,86
3.612.539,07

455.800,18 j 
252.366,92

513.680
1.337.764

666.051

849.600

! 5.979,75
1 28.650,44 

14.550,79

16.640

34.741,980
11.400

12.263.295
26.805

2.650.440

2.610.660

Idem de id., de ferro-car riles. 
Amortización é intereses de 

.acciones de carreteras.. . .  
ídem Se la Deuda deí personal, 
ídem id. dél material, 
tdéih id.^amortizáble de 1.® y

C u p o n es ...
Im p o r te . . .

CUPONES DEL 3 POR
100 DIFERIDO IN T E 

RIOR DE LA

Série A .........................
B .........................
G.........................
D . .......................

Cupones.. .
Im porte . . .

CUPONES DEL 3 POR
100 DIFERIDO E X T E 

RIOR DE LA

Série A .........................
B .........................
C .........................
D .........................

C upones.. .
Im p o r te . . .

»
»

»
»

»
»

»
»

4
420

25
14.280

26
» 1*1.400

2.® clase......................
Idem de résíduos de Deuda

consolidada........................ .
Idem de id . diferida. . . . . . . .
Idetn de id. .ainortizable.. , . . .  
Letras á cargo de la Dirección 

giradas por el Comisionado 
dé Hacienda d e  España en 
el extranjero...............—

Cupones de la Deuda consoli
dada interior . .....................

Idem id. exterior.............. ..
Idem id. diferida interior... .
Idem id. exterior.....................
Idem de acciones de carre

teras,.. . . . . . . .  .... . . .
ídem de acciones de ferro

carriles................................ .

150
63
96

519

51
29
29

428

64
32
35

142

88
40
40

134

243
78
n

249

44.443
5.191
7.954

24.939

42.009 ^ 
5.433 

, . 8,248 
23.08f

446.325 
565.110 

1.718.340 
9.563.520

828
147.365

. 237 
46.200

273’’
57.315

302 
• 61.680

604
420.425

46.527
41.830.280

48.771
»

»
42.263.395

2.084
840

4.680
22.200

944

17.955
»

61.680
»

»

472.605 
4 20 

420.425 
450

3.960

6.120

92.014

26
48.771

429
43.156

43.511 .

»
»
»

»
»
»

»
»
»
»

»
ú
»

3
D
»

1

57
8
8

52

60
8
8

53

- - ............
»
»

»
»

»
»

»
»

.4
450

125
26.355

129 ;
»

»
26.805227.607 281.866,84 76.782,20 94.255,02 110.350,75 391.741,29 61.008.717,91 61.963.714,01

Existencia en  31 de Julio de 1860.................... 2.409.115,56 CUPONES DE ACCIONES
DE CARRETERAS DE

LA EMISION DE

8 m illones................ » « » » » » » »  j *.

9 id ............................ » » » » t> » »
30 , 1.® de A b r i l . . .  . » » » » 64 64 7.680
30 , 1.° de Ju n io .. . . » » 3 441 414 , 49.680

Madrid 31 de Julio de 1860.**»El Tesorero, Felipe de Vereterra.=Y.# B.*==E1 Director general, Sancho. 34 .................................. » * » » 19 8.239 ; 8.258 495.480
5 5 .................................. » » » » » » »
8 0 .................................. » » » » » 180 180 43.200
2 0 ........................ » » » » » » » »
O bras p ú b licas ......... » »• » » 41 31.199 34.240 2.054.400

* Cupones.. . » » » » 63 43.093 43.156 »
Impor t e . . . » » » 3.960 2.646.480 » 2.650.440

CUPONES DE ACCIONES
DEL FERRO-CARRIL DE
Madrid á Aran juez. » » » » 2 » 2 420
Aranjuez áAlmansa. » i » )> 4) » 6 6 360
Alm ansa á Alicante. » » » )) 400 400 6.000
Alar á S a n ta n d e r . . . )> » » J> » 40 40 2.400
Obligaciones delEst.® » » » » )> 34.722 34.722 2.083.320
Idem  del id. de A lar

* á S a n tan d e r.......... » » » » » 8.641 8.641 548.460

C upones.. . » » » P 402 43.409 43.511

■ ... ... .
Importe.. . » » » » 6.120 2.604.540 » 2.610.660

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA. «

Estado demostrativo del resultndo de la subasta colubrudci en esto din puro Ir Rdquisiciou de 
los créditos de la Deuda del Tesoro procedente del material, con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 7.° de la ley de 3 de Agosto dé 1851, y con sujeción á lo prevenido en los 33 al 36 
de rá ibstrüccion deí mismo ines y ano.

Proposiciones presentadas.

^ . , , , . . . Cambio - 
Sujetos que han hecho las proposiciones. Clase de Deuda. Importe nominal. á que ofreciar

^ ................  su venta.

D. Antonio Martínez García.........
Vicente Baura...........................
Matías Fernandez Bayo...........
Manuel Sas y Llera...................
Aridrés Corral..-------. . . . . . .
Ignacio Muslares.--------' . . . . .
Antonio Martínez García.........
Domingo Esquerret..................
Vicente Baura..................
José Rodríguez..........................
El misino...............................
Feliciano de Isla........................
Luciano Larrañaga........
El mismo—  . . . . . . . . . . . . . . .

El mism o...... . .... ............ ........
Mauruel Mallada. . . ; ______
Jacinto Navarro y Lázaro.. . .
El niismo....................................
El mismo....................................
El mismo.................. . ¡. . . . . . .
Luís Sabéirac y Sologaistua...
Diego Sáinz. .............................
El mismo....................................
El mismo.... .......................
El mismo...................................
Siman García Olalla.................
Cecilio Escudero......................
El mismo...................................
El m ism o.......... ....................
Andrés Corral. . . . . . . . . . . . . .

PrQposiciones admitidas.

EN LA DEUDA PREFERENTE,

65.141
112.489
209.460
154.703
20.000

200.000
450.000 

9.001
10.000
50.000
12.000 

356.397
13.919

132.639
74.958
20.000
24.644 
21.832
50.000
50.000

200.000 
10.476
6.143

100.000
50.000 
72.866 
37.075
13.644 

100.000 
100.000

19.820

á 99,99 
88
87,95
86,80
87,53
88
99.99
80.75 
83 
80,80
81.90 
89
84.90 
83,84
84.75
98.90 
80
82.50
83.50
84.50
85.50 
81
80.99
80.97
80.99
80.98
79.90
82.50
82.50 
83
80,49

1>. Manuel Sas y Llera............................................................................... 154.703
Andrés Corral............................ ........................................................  20.000
Matíhs Fernandez Bayo, parte de 209.460 rs................................  105.614

á 86,80 
87,53 
87,95

134.282
17.506
92.887

280.317 244.675

EN LA DEUDA NO PREFERENTE.

D. Sim ón GarciaiO lalla.................................................. 37.075 á 79,90 29.622
Manuel Mallada................................................ 24.644 80 19.715
Andrés C orral....................................................... 19.820 80,49 15.953
Domingo E squerre!.................................................... 9.001 80,75 7.268

50.000 80,80 40.400
Diego S á in z ................................................................... 100.000 80,97 80.970
El m isino ...................................................................... 72.866 80,98 59.006
El m ism o ..................................................................... 6.143) 56.143El m ism o...................................................................... 80,99 45.470
Luis Sabeirac y Sologaistua................................... 10.476 81 8.485
José R o d ríg u ez . ........................................... 12.900 81,90 9.828
Cecilio E scudero ........................................................
El m ism o.................................... 113.644 82,50 93.756
Jacinto N avarro y L ázaro .. . . 21.832 82,50 18.011
Vicente Baura...................... 10.000 83 8 300
Cecilio Escudero, parte de 100.000 r s .............. 9.230 83 7.660

546.731 444.444

Madrid 27 de Julio de 1860 .=  El Secretario, Antonio Bruno Moreno,,=V .° B.®=El Director general. President
Sancho.

ANUNCIOS OFICIALES.
Gobierno de la provincia de Madrid.

Sección de Fomento.— Negociado 4.a—Minas.
En el expediente instruido en e§te Gobierno de p ro 

vincia á instancia de D. Miguel Antonio de Aguirreza- 
va la, Director gerente de la sociedad Los Carpentanos, coi 
el objeto de que esta sociedad sea declarada especial mi 
ñera, prévias las form alidades q u q la  ley exige, he dicta
do la providencia siguiente:

«En uso de las facultades que me concede la ley de 
Sociedades m ineras de 6 de Julio de 1859, y oido e 
dicíám en del Consejo provincial, apruebo la conslitucioi: 
en especial m inera de la sociedad Los Carpentanos, for 
mada para beneficiar las minas de cobre San Quintín } 
R eina, s ita sen  térm ino del Espinar, de la provincia d( 
Segovia, m ediante escrituras que otorgaron en esta corfi 
á 11 de Diciembre de 1859 y 30 de Junio del año actúa 
ante el Escribano D. Juan Miguel Martínez los señore* 
Don Miguel Antonio de A guirrezavala , D. Ju lián  Gome; 
de Nieva , D. Isidro Herrero , por sí y á nom bre de Dor 
Eusebio Saiz del Cam po, únicos individuos que com po
nen la referida sociedad.

Madrid 27 de Julio de 1860.—El G obernador, Vega de 
Armijo.»

Lo que  he dispuesto se pub lique  en los periódico* 
oficiales de esta corte , en cum plim iento de lo que p re 
viene el art. 8.° de la ley de Sociedades m ineras de 6 di 
Julio de 1859.

Madrid 27 de Julio de 1860.— El M arqués de la Vegc 
de- Armijo.

Conservaduría del Teatro Real.
El domingo,^dia 12 del próximo mes de Agosto y á la* 

doce de su  m añana, se sacan á pública licitación en U 
C onservaduría del Teatro Real los siguientes servicios 
que para el m ismo se necesitan:

1.° El de la restau ración  y refuerzo de los asientos 
de las b u ta c a s , bajo el tipo de 5.40o rs.

2.° El de la com postura de los alm ohadones y a triles  
do la o rquesta , bajo el de 1.052 rs.

3.° El de la limpieza y restauración  de la c rista lería  
de la a ra ñ a , bajo el tipo de 900 rs.

Los pliegos de condiciones bajo los que han de s u 
bastarse  estos servicios estarán  de m anifiesto en la Con
servaduría  todos los dias hasta el de la lic itación , y de 
nueve á una de la m a ñ a n a , para que puedan  en te rarse  
de ellos las personas que gusten in te resarse  en las s u 
bastas.

Madrid 3! de Julio de 1860.— El C onservador del T ea 
tro Real , A ndrés Coello. — 3

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 31 DE JULIO 

DE 1860.

B aróm etro T em pera- 1 T em p era -  i
rcducidoáO 0 tu ra  en tu ra  en g ra-  Dirección ESTADO DEL 

HORAS, y m ilím e- grados dos c cn tí-  de i T¡en l0. C IELO , 
tros. Reaum ur. grados.

6 m . . 709,74 9°,0 1l°t2 E. N. E. Despejado.
9 m . . 709,43 13°,7 17°,1 E. N. E . Idem.

12 m . . 708,75 18°,1 22°,6 N. N. E. Idem.
3 t . .  707,43 17°,8 22°,2 N. E . . .  Idem.
6 t . .  706,62 20°,2 25°,2 E. N. E . Idem.
9 n. . .  707,13 17°,3 21°,6 E. N. E. Idem.

Tem peratura m á 
xim a del d ia   23°,4 29*,2

T em peratura m á
xim a al so l  32°,5 40°,6

T em peratura mí
nim a del d ia . . 6°,7 8°,4

Evaporación en las 2 4 h s. .  11,4 milímetros.
Lluvia en las 24 horas.

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.

DESPACBO TELEGRÁFICO. \

Observación meteorológica del dia 31 de Julio de 1860. ^  4  

Barómetro
en milíme- Tem perátu- Dirección 

Hora. tros á  0a y ra en grados del Estado del cielo 
ai nivel del centígrados. viento. y de la mar. 

mar.

7 de la m . . . 761,0 21°,1 E___ _ . Alguna nube.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y  Africa 
el 25 de Julio de 1860 á las siete de la mañana.

Baróme- Tempera-
tro redu- tura en Dirección ESTADO 

L O C A L ID A D E S , mdo á 0° g r . d  t>s del
y al nivel centigra- viento. DEL CIELO,
del mar. dos.

Dunquerque  760,8. 12°,5. N . O. .  Cubierto.
París......................  762,4. 13°,6. CÍN.O. Nubes.
Bayona................... 765,9. 18®,7. S  Cubierto.
Lyon...................... 762,5. 16°,5. N Nubes.
Madrid.....................................  760,4, 20®,1.  N. E .. Despejado.
San Fernando.. . .  760,9. 22°,0. S. O. . . Nubes.
Bruselas.................  758,3. 13°,0. S. O .. Cubierto.
Viene.....................  754,8. 15°,1. N. O .. Idem.
Turím ...................
Lisboa....................  ^
Roma. .................  759,6. 23®,2. S _Nubes.
Florencia    764,3. 22°,0. S* O . . Idem.
San Petersburgo..  758,2. 2I®,7. S . . . . .  Idem.
Constantinopla.. .
Stockolrao 757,3. 17’,2. N .Alguna nube.
Argel................. : .

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes remitidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios municipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consumo, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

2.638 fanegas de trigo.
867 arrobas de harina de id.

4.500 • libras de pan cocido.
5.684 arrobas de carbón.

107 vacas, que componen 40.594 libras de .peso.
635 carneros, que hacen 16.156 libras de peso.



lí& C IO S DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR 
EN E l  DIA DE HOY.

Carne de vaca, de 42 a 44 rs. arroba, y de <8 á 20 
cuartos lifera.

Idem de carnero, de (8 á 20 cuartos tibia, 
ídem de Íéí’óeré, de 66 á 74 rs. a rro b a , y de 81 á 42 

cuartos libra.
Tocino au0jo, de 86 á 90 rs. arroba, y de 30 á 32 cuar

tos libra. .
Jamón, dé 4 00 á 110 rs. arroba, y de 38 á 16 cuartos 

libra. ” '"'.V'
Aceite, de.72 a 76 rs. arroba, y de 22 á 24 cuartos libra. 
Yino, de 30 á 38 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos cuar

tillo.
Pan dedos libras, de 10 á 12 cuartos.
Garbanzos; de 30 á 40 rs. arroba, y de 10 a 16 cuartos 

libra. ^
Judías,.de 22 á 29 rs. arroba,, y de 8 á 12 cuartos libra. 
Arroz,, de 29 á 34 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos 

lib ra / . ; ' : /  , .
Lentejas, de; 16 a 19 rs. arroba , y d¿ 7 á 9 cuartos 

libra.
Carbón, d e 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 62 á 64 rs. a rroba, y de 20 a 22 cuartos 

libra.
Patatas, de 6 á 7 rs. arroba, y de 2 á 3 cuartos libra.

^  ' PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HÓY.

Cebada nueva , de2 t á 24 rs. fanega.
Idem añeja, de 2 4 #  á 25% rs. id.
Algarroba, á 25 rs. id.

Trigo vendido.
33. fanegas i . ;. * 42 * rsd  r 80 fanecas á . v 49 rs.
48. . .  . . . ...........  45%.  55. . .  47%
3 0 . / . . . , . -----*, 6 0 . / . . . . . . . -  48
4 1 . . . . . . . . . . .  43 3 4 / . . . ----------- 44%
60............ .. 4 7 ;. 2 0 . . . ................  46

100.............. .. 48 % 3 0 . . . . ............... 48
3 6 . . . . . . . . . . .  48% 6 0 $ - . . . . . . . . .  46%

100... . ,  ? . 49% 20- . .  ..... • • 4 9 %
¿ 5 . . . . . . .  . . , .  48. v.. 40. • • • • « . . . . . .  48

1 0 0 . . . . / . , . , / .  47 1 5 ...  *............  46
22.............. .. 48% 4 5 . . . . ..............  48
90. . ........ .. 48 30...................... 46

2 0 0 . . . . . . . .  / . .  45 % 3 0 ... ..  . . . . . . .  48
50....................  47% 38.................... . 43

1 2 4 ... . ---------  46 23.............. .. 43
40....................  46 30....................... 45
9 0 .. . . 44 % 2 8 . . . . . . . . . . .  49
3 0 . . . . . - . . , .  42 2 0 . . . . . . . . . . .  . 48.
8 2 . .  47 *: 70. . ¿ 47%

Trigo vend ido .///. / .  2.042 fanegas.
Qúedaá por vender..  1 411.

Precio m áxim o-«. « >. 49%.
Idem mínimo...............  42;

. Idem m e d io .. . . . . . . .  46,67*
Nota. T ri^  tredbel, 42 faiiégás á 63 rs.

* ídetn id / . . . / .  21 56

: "/,■  - 03
Precio medio  54

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 31 de Julio de 1860.=El Aicaldé-Coriregidór, 

Duque de Sesto.

Bolsa de M adrid

Cotización d tf  31 de Julio dé 1860 á las tres de la tarde.

FONDOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 49-20, 
15, 5 y 49; á plazo, 49-50 , 55 y 45.á fin prox. vol.

Títulos del 3 por 100 diferido, publicado, 41-15; no 
publicado, 41-05, d ; á plazo, 41-35 á fin próx. vol.

Deuda amor tiza We de primera clase, no publicado. 
2 i-75  d, ;/■. . ’

Ideip de ^gühdaTd;, publicado* 17-25.
Idem del personal, no publicado, 13-15.
Accionés aé  carreteras, emisión de 1.° de Abril de 

1850, de á 4.000 rs ., 6 por 100 an u a l, id., 94-75. 
Idem de á 2.000 r s . , id., 96 d.
Idem de 1 / de Junio de 1851, de á 2.000 rs., id/, 96-

25 d. ....  ..... ..     .
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs., id., 99 d. 
Idem dé 1A dé Julio de4856, de á 21000 rs., id., 93-50 d. 
Acciones dé obras públicas de 1 / de Julio de 1858, 

ídem, 94 p. '
Á. Idem del Canal de Isabel II-, de á 1.000 r s . , 8 por 100 
an u a l,- id., 108 d.

Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro
carriles, id. ¿ 93. - /

Acciones del Banco de España, id ., 201 d.
Idem de la  Soéiedád del ferro-carril de Barcelona á 

Zaragoza, id .,,t .760.
Idem de la Compañía del de Córdoba á Sevilla, idem, 

1.700. .• •
Obligaciones de la Compañía de los caminos de fie r

ro del Norte de España, id., 950.
Acciones del ferro-carril de Zaragoza á Pamplona, 

idem, 2.000.
Obligaciones de la Compañía del ferró-carril de Mom- 

blanch á Reus, id., 950.

CAMBIOS.

Londres á 90 dias fecha, 50-55.
París á 8 dias vista, 5-24.

  . Plazas 4 d  reino.

Daño. Beneficio. Daño. Beneficio.

A lbacete.... 5 /8 p. . .  Lugo  1 . .
A lican te .... . .  1/4 Málaga  . .  1/4 d.
A lm ería.. . .  par. . .  Murcia.. / .  par.
A v i la . . . . . . .  1/4 P- O re n se ..... 1 p.
Badajoz.. . . .  . .  3/8 Oviedo.......... 1/4
Barcelona... . .  5/8 d. Palencia.......  1/4 d.
Bilbao  1/2 Pamplona., par.
Burgos  par. . .  Pontevedra. 3/4 d.
Cáceres  pard. . .  Salamanca.. 3/8 d.
Cádiz... . . . .  par. . .  San Sebas-
Castellon. . .  . .  . .  l i a n . . . . . .  . .  1 /4p.
Ciudad-Real. .• . .  Santander.. . .  5/8
r )5rdoba.. . .  1/4 d. . .  Santiago. . .  1 /2d.

'/T3)ruña  1 /4 d. . .  S egov ia .... par.
Cuenca   . .  Sevilla  I /8  p.
Gerona  . .  . .  S o ria .. ¿. . .  3/4 p.
G ran ad a .... pard . . .  Tarragona.. 1/2
Guadalajara, par. . .  Teruel..................
Huelva...................  . .  Toledo  3/4
H u e sc a ... ..  . .  V alencia... pard.
Jaén................  3/8 p. . .  Valladolid . . .  1/4 p.
León.  1/4 . .  Vitoria................. . 1/4
Lérida....................  . .  Zamora. . . .  3/4 d.
Logroño  1/2 . .  Zaragoza.......  1/8

BOLSAS EXTRANJERAS.

Paris 3 1 de Julio de 1860.

"Fondos franceses.. j |  ^  \°q0' 97^ 5!

Españoles. . . . . . . .  3 por 100 interior. . 47 3/8.

Consolidados. ..........................................  93 1/2 á 5/8.

Amberes 27 de Julio. — Interior. 48 1/8. — Diferida, 
39 1/8.

Arnsterdam 26 de Julio. — Interior, 47 5/16.— Dife
rida, 39 3/8.

Francfort 26 de Julio.—Interior, 47 3/4. — Diferida, 
39 3/8.

^L o n d re s  26 de Julio. — Interior, 48 5 /8 .— Diferida, 
39 3/4.

PROVIDENCIAS JUDICIALES

E q la villa de Madrid , á 22 de Junio de 1860 , el Sr. D. Mi
guel Jóvetí d e  S a las , Juez dé- prim era instancia de esta capital, 
habiendo visto estos autos seguidos en este Juzgado á instancia 
de D. Fernando Martínez de V allejo, y  en su nom bre el Procu
rador D. Pedro Crespo Caballero, sobre que se le dé posesión do 
un patronato Real de leg&s que fundaron D. Mateo Fernando de  
Vallejo y  su  mujer Doña Petronila P rieto  y S a lg a r:

Dijo S. S.: que resultando que D. Mateo Fernandez, de Valle- 
jo y su mujer Doña Petronila Prieto y S a lgar , en el testam ento  
q u e ótorgároii‘'én éstá corté cbn í?cha &0 dé Enero de 1750, ante 
el E scribano Juan Antonio García y com petente número de tes

tigos, fundaron por una de sus clausulas un patronato Real de 
legos, gravando para ello,la casa que poseia.en la calle de la Gre
da con un censo capital de 37.000 rs. y  sus intereses al 3 por 100, 
según todo aparece del expresado testam ento, cuyo testimonio 
obra, en, a u to s :
. Resultando qué, según consta de diebo testamento, llamaron á 

la-posesion del patronato para después de su m u er te , en primer 
ugár á la madre Sor Catalina Prieto de S a lgar , religiosa car

m elita , y  para d espués d e^ u s dias al Dr. D. Manuel Fernandez 
d e; Vallejo, .sobrino del fundador D; Mateo, y  sus legítim os des
cendientes, prefiriendo el mayor al m e n o r , y  el varón á la 
hembra:

Resultando que m uertos los fundadores, obtuvieron la posesión 
del patronato, prim eram ente la madre Catalina Prieto de Salgar, 
y  en seguida varios otros basta el año de 1847, en que falleció el 
Dr. D. Joaquín García Fernandez de V allejo, Párroco de San 
Cristóbal de la Polantera, último poseedor:

Considerando que D. Fernando Martínez de Vallejo ha jus
tificado por los documentos que ha presentado de árbol genealó
gico , que obra en au tos , ser el pariente más inmediato del úl
tim o poseedor deFexpresado patronato Real de le g o s , y  por con
siguiente el llam ado á poseerlo según la cláusula de la funda
ción:

Considerando que, según manifestación del demandante, nadia 
p oseía .á  título de dueño ni de usufructuario el expresado patro
nato , que consiste en un censo impuesto sobre una casa, calle de  
la Greda, núm. 13 n u evo , que pertenece en la actualidad al se 
ñor D. A ndrés Caballero:

Considerando todo lo dem ás que de*estos resulta, y  teniendo  
presénte lo  qué se dispone en los artículos 694 y  siguientes del 
título 1 4 , sección 1.a de la ley  de Enjuiciamiento c iv il, debía de 
otorgar y  otorgaba á D. Fernando Martínez de Vallejo la pose
sión que solicita del patronato Real de legos fundado por Don 
Mateo Fernandez de Vallejo y  su  mujer Doña Petronila Prieto  
y  Salgar, consistente en un censo de 37.000 rs. de capital, cons
tituido en la casa núm. 13 de la calle de la Greda, propia del 
Sr. D. Andrés Caballero, todo sin perjuicio de tercero de mejor 
derecho.

Requiérase al indicado Sr. D. A ndrés Caballero para que co
mo dueño de la mencionada finca contribuya con las pensiones 
vencidas del censo^y las que-en lo sucesivo vencieren á D. Fer
nando Martínez Vallejo, á quien ,se dé. la posesión conforme á lo 
que se dispone en el art. 698 de la citada ley.

Así lo p r o v e y ó  y  firma S. S., de que y o  el Escribano del nú
m ero doy fe .= M igu el Jóven de Salas.—Nicolás de Ortiz. 3843

En virtud de providencia del Sr. D. Gregorio Rozalcm , Juez 
de primera instancia del distrito de la A udiencia, por la Escri
banía de D. Miguel García Noblejas, se cita y  llama á los que se 
crean con derecho al censo de cinco ducados y 10 gallinas, im 
puesto á favor de A lonso Montúfar et viejo én escritura de 31 
de Octubre de 1514 ante Juan López, Escribano de núm ero, so
bre los cinco solares de que procede la casa de la calle de Em 
bajadores, números 5 antiguo, 46 .m oderno, manzana 74, para 
que dentro del térm ino de 30 dias, contados d esd e .e l 4 del cor
riente que tuvo lugar la publicación del prim er edicto en la G a- 
ce/a , comparezcan á deducirlo; con apercibimiento que de no 
hacerlo se dará por libre de tal responsabilidad la casa, y  les pa
rará el perjuicio, que haya lugar.

M adrid 31 de Julio de 1860.==Noblejas. 3845

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

Con referencia á la situación de O rien te  publica 
L a  P a tr ie  las sigu ien tes n o tic ia s :

«Al mism o tiem po que los últim os despachos de 
S iria  anunc ian  la llegada á B eyrouth  de los navios 
de  v a p o r  D onaw erth  y  Redoutable  , ind ican  que el 
Jefe de la división nav a l de L ev an te , el C ap itán  de 
nav io  d e  la R onciére Le N oury, después de resignar 
el m ando de aque l p un to  en  el C on tralm iran te  Jehen- 
n e , sé disponia á d e ja r la costa de Siria , en la fra
ga ta  m ista  Zenobia  p a ra  reg resa r á la cap ita l de la 
estación .

La m archa  de Mr. ü e  la n onc ie re  ha causado en  
S iria g rande  sentim iento  en tre  las poblaciones c ris 
tian as , cuyas sim patías h ab ía  conquistado . Su in te r
vención, ta n  acertada  como enérgica, ha im pedido m u
chas desgracias.

Sabíase ú ltim am ente  la llegada a Damasco del 
Cónsul francés Mr. O u trey , que según  parece ha  cor
rido grave  peligro, p a ra  dirigirse desde B eyrouth á 
aquella  c iudad . A segurábase  que la presencia del 
R ep resen tan te  de F rancia  hab ia  p roducido  honda im 
presión en  los m usu lm anes fanáticos, e n tre  los cuales 
circu laba el rum or de que el Gobierno del E m p era 
do r Napoleón se d ispon ia  á socorrer á los cristianos 
y  ven g ar sus asesinatos, rum or que em pezaba ta m 
b ién  á d ifundirse en  los dem ás pun tos del país y 
rean im aba el e sp íritu  de las poblaciones c ris tian as , 
las cuales confian tie sam en te  en  F rancia .

H abíanse recibido en B eyrouth  noticias recientes 
acerca d e  la situación del K es-R ouan . E t 48 se  h a 
llaba  ocupado todav ía  po r los cristianos el desfiladero 
de D jonniah, aum en tándose  el núm ero  d e s ú s  defen
sores.

Los d ru sos de K om üeya, según  p a rece , h ab ían  
propuesto  p o r m ediación de los turcos un  arm isticio, 
y el Jefe católico José K arram , á qu ien  no in sp iran  
confianza alguna las xAutoridades o to m an as , contestó 
q u e  no a ta c a r ía , lim itándose á g u a rd a r  y fortificar 
las posiciones defensivas q ue  o c u p a b a ; pero  q u e  no 
en tra r ía  en  negociaciones de n ingún  género  sino en  
n resencia  v  baio la g a ran tía  de A utoridades europeas.

E n  sum a, los despachos y correspondencias están  
conform es en d em o stra r q u e  la situación genera l de 
S iria  es a u n  m uy  g ra v e , y  la p resencia  de las tropas 
francesas im n ed irá  n u ev as desgracias.»

Con fecha 41 de Julio e scriben  de B ey rou th  al 
d iario  oficial del vecino Im perio lo s ig u ie n te :

«Los tem ores que nos in sp ira b a n  las noticias que 
recib iam os de Damasco no e ran  infundados, y n u es
tra s  previsiones se realizan . Sabem os q u e  los in fo r
tunados c ristianos que h ab itan  en  aquella  c iu d a d , y 
cuyo núm ero  puede calcu larse  en  20 .000 , se han  v is 
to abandonados al fu ro r de los m usulm anes. A n tea
y e r á la oración del m edio d ia , y á una señal d ad a , 
la población m usulm ana acometió po r todas pa rte s  á 
los cristianos sin d is tin g u ir  ed ad  ni sexo , in cen 
d iando  sus casas cuando  se in ten tab a  im ped ir la e n 
tra d a . Así es que  á la vez apareció  en  d iferen tes 
pun to s el incendio, y las v íctim as que se lib rab an  de 
las llam as sucum bían  al p u ñ a l de sus asesinos.

Los d ru so s , q u e  h a s ta  en tonces no h ab ían  pene
trad o  en la c iu d ad  , acu d ie ro n  para a u x ilia r  en su 
obra de m atanza  y d estrucc ión  á los m usulm anes de 
Damasco , siendo im posible im ag inar los horrores 
q u e  se com eten en  el m om ento en  q u e  e sc r ib o , y 
que am enazan  ren o v arse  en Alepo, O ria y en  todas 
las c iudades d e  S ir ia ,  donde hay  m ayor ó m enor 
núm ero  de cristianos. En tan to  q u e  á estos se les 
degüella en  Damasco, las A utoridades tu rc a s , y p a r 
ticu la rm en te  el M uch ir , C o m andan te  en Jefe de las 
tropas de la p ro v in c ia , se h an  encerrado  en la c iu - 
dadela  después de h ab e r rehusado  obstinadam ente 
ad o p ta r a lg u n as  m ed idas de precaución á pesar de 
las re ite rad as  diligencias p rac ticadas po r los Cónsules, 
y  de las in s tan c ias  de A b d -e l-K a d e r , q u e  en diferen- 
tes ocasiones se ha p resen tad o  al Consejo y formulado 
l:i« m ás pnórcrieas rep resen taciones.

U na co rrespondenc ia  escrita an teay e r nunca q ue  
hab iendo  in ten tad o  el E m ir con tener la m atanza al 
re c ib ir  el anuncio  de los p rim eros asesinatos, se d ir i
gió al b a rrio  cristiano  seguido de su g e n te ; pero  le

¡

fué im posible sa lv a r jn á s  que á dos individuos que 
recogió en su  casa con los Cónsules y lazaris tas. Si el 
G obernador y sus agen tes hub iesen  auxiliado á Abd- 
e l- K a d e r , h u b ie ra  sido, fácil conjurar el d esas tre , 
que sin  duda a d q u ir irá  proporciones m ás espantosas 
que los de D er-e l-K am ar y Zailé.

Según anunciarnos a y e r  con reíerencia á  un d e s -  
. pacho de M arsella, publica el Sem aphore  el tra tad o  
de paz firm ado el 40 de Julio en tre  los inaron itas y 
los d ru sos, en  cuyo docum ento consta q u e  los Jefes 
cristianos se han  dirigido á los d ru s o s , y  puestos de 
acuerdo con el G obernador turco han  firm ado aquel 
tra tado  de paz en cuya v ir tu d  «las p a rte s  be ligeran 
tes se com prom eten recíprocam ente á o lv idar lo 
acontecido desde el principio de la g u e r r a , v á no 
form ular reclam ación alguna en  la a c tu a lid ad  n i en 
el po rven ir.»

El corresponsal del Semaphore añade  que la si
tuación se h ab ia  mejorado considerab lem ente en la 
m on taña , q u e  los caminos no ofrecían peligro , y  que  
em pezaban  á repoblarse los p u n to s abandonados del 
L íbano.

E scriben de V iena el 22 de Julio a la Gaceta del 
W eser  q u e  la noticia de la in tervención  de F rancia 
en  Siria ha provocado ex trem ada  agitación en  los 
pueb los cristianos de T urquía. E n M ontenegro se h a 
cen p rep a ra tiv o s para una nueva incursión en el te r 
ritorio o tom ano , y  en  Bosnia y  H erzegow ina la efer
vescencia adqu iere  proporciones tan  considerab les, 
q ue  no parece sino que se ag u ard a  u n a  señal p a ra  
f i ir m r e n d e r  el m ovim iento .

E n  S erv ia  continúan  los arm am entos con g ran d e  
ac tiv idad , y es posible q ue  el anciano Milosch vea á n -  
tes de su  m uerte el p rincip io  de la guerra  de la in 
dependenc ia , en la cual tom arán  p a r te  los P rin c ip a 
dos danubianos.

El G obierno austríaco, por lo tanto , adop ta  las m e 
d idas necesarias p a ra  ev ita r que los acontecim ientos 
q u e  p u ed an  ocurrir en  la fron tera  o riental le sor
p re n d a n .

Parece q u e  se form ará en aquel p u n to  u n  ejérc ito  
de o b se rv ac ió n , y  que  a l efecto se han  exped ido  las 
ó rdenes conven ien tes, deb iendo  reunirse en  los ú lti
mos d ias de Julio.

E l 24 escriben  de la m ism a capita l á la Corres
pondencia  H avas  q ue  el E m perado r h ab ia  salido 
aquella m añana  con el Ministro de Negocios e x tra n 
jeros y dos A yudan tes p ara  Toeplitz , en  cuyo p u n to  
ha sido recibido con en tusiastas aclam aciones por p a r
te  de  la población .

Como el E m perado r se ha propuesto v is ita r  á la 
fam ilia R eal de Sajonia en el palacio de P iln itz , no 
rparesará  á V iena h as ta  los últim os dias de ,Tn!ío.

No se debe a tr ib u ir  g ran d e  im portancia , añade la 
C orrespondencia , á la en trev ista  de los dos S obera
nos alem anes. Se considera im posible su  acuer
do respecto  de los cuatro  p rincipales p u n to s de po
lítica in te r io r , en  que no están  conformes dos años 
hace p ró x im am en te .

Dichos pun to s son ios siguientes :
1.° Las reform as m ilita res in ten tadas por Prusia, 

corolario  de la nueva organización y del m ando del 
ejércitoTederal.

2.° L im itación del poder d é la  D ieta germ ánica 
p a ra  conocer ún icam ente de los asuntos generales, 
sin  in te rv en ir  en  los referen tes á cada E stado de la 
Confederación en  p a rticu la r.

3.° D eclarar ilegal y nula la existencia de la Aso
ciación a lem ana, como lo ha reclam ado en  B adén el 
R ey de W u rte m b e rg , y por consiguiente com prim irla 
por todos los m edios posibles.

4.° A rreglo de los asuntos de la H esse-Electoral, 
cuestión  im p o rtan te  que agita con tinuam ente  á A le
m an ia  con motivo de las dos C onstituciones de 1831

A nuncia la N u eva  Gaceta de F ra n c fo r t , con refe
ren c ia  á noticias de Berlín fecha 24 de Ju lio , que el 
Conde R ecliberg d ejará  la P residencia del Consejo de 
M inistros de A ustria  p ara  desem peñarla el Barón de 
H ubner: p a re c e , añade, que este rum or tien e  a lgún  
fundam ento .

La familia Real de P rusia  se ha au m e n ta d o , es
c rib en  de B erlín  el 2 o  á la Correspondencia H a va s , 
habiendo dado á luz la esposa del P ríncipe Federico 
Cárlos una P rincesa. El E m bajador de F rancia  se 
d irigió el mismo dia á Postdam  p a ra  fe lic itar á  los 
P ríncipes Federico G uillerm o y  Federico Carlos.

H áblase en  nuestros circuios a i piorna ticos, dice el 
corresponsal p ru s ia n o , de cam bios m inisteriales en 
V iena v lían n o v er.

El 26 de Julio  se celebró la ú ltim a  sesión de la 
Dieta de F ran c fo rt del actual período legislativo. E n  
ella se dio cuenta  por la comisión m ilita r de su infor
me re la tivo  á las proposiciones p resen tadas po r P r u 
sia acerca del m ando en jefe del ejército  federal. La 
m inoría  de d icha comisión es favorable al proyecto  
p rusiano , esto es, á la división en dos del m ando en  
caso de gu erra  general. La m ayoría , por el con trario , 
pide que  se conserve la ac tua l institución  de un solo
m n n r ln  nr\ ipfi*

O ldem burgo hizo algunas manifestaciones respecto 
del sistem a económico de la M onarquía d in am arq u esa , 

Los Estados de la Conferencia de W urtzburgo  han  
propuesto  varias m edidas legislativas.

Las vacaciones d u ra rá n  hasta  el mes de O ctubre.

INTERIOR.
M A D R I D — A y er, e n  c e leb r id a d  d e l c u m p le a ñ o s  d e  

Sr. D u q u e  de M o n lp en s ie r , ha  d eb id o  n u es tr a  fa m ilh  
Real v e r if ic a r  un a ex p e d ic ió n  c a m p e s tr e  á la r en o m b r a 
da Boca d e l A s n o , en  las o r illa s  d e l B a lsa in . SS . MM. \¡ 
s u s  a u g u s to s  h erm a n o s  los S res. D u q u es  d e  M o n tp en sie i 
c o n  su s  r e sp e c tiv a s  fa m ilia s  e ra n  lo s  q u e  se  d ecia  qu( 
c o n s titu ía n  la ex p ed ic ió n .

 S e g ú n  d ic e  n u e s tr o  co lega  E l R e in o , e n tr e  la s  c o m 
p a ñ ía s  de Madrid á Zaragoza y  A lic a n te  y  la de V a le n c h  
á A lm a n sa  h an  m ed iad o  n u ev a s  n e g o c ia c io n e s ,  c u y o  r e 
su lta d o  h a  s id o  la coiiipva d e fin it iv a  por la p r im era  d< 
esta s  c o m p a ñ ía s  del ca m in o  d e  V a len cia  á A lm an sa .

P a rece  q u e  se  h a llan  ya e n te r a m e n te  d e  a cu erd o , e x 
cep to  s o b r e  el m ater ia l m ó v i l , q u e  es  el ú n ico  p u n to  que 
fa lta  arreg la r .

 l i é  a q u í las ig le s ia s  d e  M adrid d o n d e  p u ed e  ganarsi
e l ju b ile o  d e  P o r c iú n cu la  : San  F ra n c isco  e l  G ra n d e; la 
O rd en  T e r c e r a ; la L atin a  , p lazuela d e  la C ebada ; Beata $ 
d e  S an  J o s é , c a lle  d e  A tocha; San A nton io  d e l Prado ; Sar 
P a s c u a l; R eco g id a s , ca lle  de U ortaleza ; C ab a llero  d e  G ra  
cia  ; A n ch a  d e 'S a n  B ern a rd o ; C ap u ch in as ; D esca lza s  [lea 
le s ,  y  d e m á s  q u e  hayan  p er leu eck lo  a la O rden será fica .

   Se  ha d e sh e ch o  el p iló n  de la fu en te  de la Red d<
San  L u is  co n  el ob jeto  d e  darle m a y o r  e n s a n c h e  y  une 
form a  m á s e le g a n te . C ontinúa  la co lo ca ció n  d e  L ocas d( 
r ie g o  y fu en te s  de v e c in d a d  , s ien d o  lo  m ás p ro b a b le  que 
a n te s  de un  a ñ o  se  h a lle  M adrid su p círab u n d an lem en le  
su r tid o  d e  a gu as e n  tod as su s  ca lle s  y  p lazas.

  S e  cree  c o sa  acord ada el p ro lon gar  por la c a lle  d e
A lca lá  h asta  la P u er ta  d e l Sol el a rb o la d o , a u n q u e  so lo  
en  u n a  fila por cada a c e r a , q u e  ta m b ié n  se  e x ten d erá  
por la c a lle  M ayor. E n el s e m ic ír c u lo  d e  la P u erta  del 
Sol e l a rb o la d o  será  de d os tilas.

   D ice  u n o  d e  n u estro s  co leg a s  qim  el ja r d ín  q u e  ha
d e ro d ea r  el en reja d o  de la esta tu a  d e  C erv a n te s  se  p la n 
tará muv' p r o n to , p u es ad elan tan  b a sta n te  las o b ra s .

■*— » ,S a n t o  d e l  d ía .— S a n  P edro  A d v in cu la
C u aren ta  H oras e n  la ig le s ia  d e  S a n  F ra n c isc o

C O R U Ñ A  28 de Julio.*—P od em o s c o m u n ic a r  h o y  á 
n u es tr o s  le c to r e s  a lg u n a s  n o t ic ia s  r e fer e n te s  al p r o y e c ta 
d o  ca m p a m en to . E ste se  e s ta b le c e r á  e n  e l p a ra je  c o n o c i
do  por C atabois, e n  la s  c e r c a n ía s  d e  F err o l. La fu er z a  que 
ha d e  c o m p o n er lo  con stiy 'á  p r ó x im a m en te  d e 2 .000  in 
fa n te s  y  100 c a b a llo s . L as trop as s e  d ir ig ir á n  al p u n to  
re fer id o  d e l 2 a l 3 d e l p r ó x im o  A g o s to , y  e l p la zo  que 
p e r m a n e c er á n  aca m p a d o s n o  bajará d e u n  m es. P ara el 
e fecto  se  h a  d is p u e s to  la  tr a s la c ió n  á  F er ro l d e sd e  esta  
plaza d e  220  t ie n d a s  q u e  s e  h a lla n  p rep a ra d a s  e n  la 
m a e stra n za  d e  a r t il le r ía ,  y  a s im is m o  s e  p ro ced erá  á  la 
c o n d u c c ió n  d e l u te n s il io  q u e  s e  c o n s id e ra  p rec iso . ( / / u 5 -  
tracion.)

V IZ C A Y A .— Bilbao  28 de J u lio .— T en em o s  n o tic ia  d e  
lo  a n im a d a s  q u e  h a n  e sta d o  la s  r o m e r ía s  q u e  á S a n tia g o  
d e d ic a n  a lg u n o s  d e  lo s  p u eb lo s  v iz c a ín o s . La d e  M u n -  
g u í a , q u e  se  c e leb ra  e n  su  b a rr io  d é  L a u c a r iz , e stu v o  
c o n c u r r id ís im a : e n  e lla  to m a ro n  p a r te  c u a n ta s  jó v e n e s  
h a b ia  e n  la v illa  y  e n  lo s  p u e b lo s  in m ed ia to s  , y  r e in ó  
esa  a leg r ía  p r o v e rb ia l e n  e s ta s  d iv e r s io n e s . D u ra n te  la  
n o c h e  h u b o  e n  la  sa la  d e  A y u n ta m ie n to  d e  M u n gu ía  u n  
b a ile  p ú b l ic o ,  y  lo s  c o n c u r r e n te s  s e  d iv ir t ie r o n  m u y  
b ie n .

La d e  Z ornoza e s tu v o  ta m b ié n  m u y  b u en a  ; M u n d aca  
n o  se  q u ed ó  en  zaga  , y  M arq u in a  p r e se n tó  e n  la s u y a  
s u s  m u ch a s  y  agra cia d a s h ija s.

A y e r , s e g ú n  c o s t u m b r e , s é  c e le b r ó  la  d e E c h e v a r r i .  
N o  h u b o  m u c h o s  a fic io n a d o s , p e ro  n o  p or  e so  d e jó  d e  
r e in a r  e l b u e n  h u m o r . E sta  r om ería  , á lo q u e  p a rece , 
v o lv e r á  á r ep etir se  e l d o m in g o  p ró x im o .

E l m ié r c o le s  sa lió  d e  la  T eso rer ía  d e :H a c ien d a -p ú b lica  
d e  V iz ca y a  u n  m il ló n  de re a le s  c o n  d e s tin o  á la p laza d e  
P a m p lo n a , y  a y e r  v ié r n e s  se  d ir ig ió  o tro  m illó n  á la  d e  
S a n  S e b a s tia n .

A lg u n a s  p e r so n a s  q u e  e s to s  d ia s  s e  lia n  h a llad o  á 
b o r d o  d e l v a p o r  H im a la y a  n o s  p o n d era n  la a fa b ilid a d  y  
e sm er o  c o n  q u e  s u s  Jefes y  O ficia le s  le s  h a n  tratad o. La 
m ás e x q u is ita  d e lica d e za  h a  p r esid id o  e n  to d o s  s u s  actos;  
la u r b a n id a d  y  b u e n a  e d u c a c ió n  d e  la m a r in a  in g le sa  se  
ha o b se rv a d o  e n  los m á s  p e q u e ñ o s  d eta lles . T od o  e l v a 
p o r  ha s id o  rec o r r id o  por la s  p e r so n a s  á q u ie n e s  n o s  re
f e r im o s ; tod o  lo  h a n  v is to  p or  su s  p r o p io s  o jos, a d m ir a 
d o s  d e l ó r d e n , e sm er o  y  p u n tu a lid a d  c o n q u e  s e  e je c u 
tan  las ó r d e n e s  d e  s u  C o m a n d a n te . ;

En la v is ita  q u e  o tras m u c h a s  m á s  h ic ie r o n  a n te a y e r  
al g ra n  b u q u e  s e  o b s e r v ó  la  m ism a  a t e n c ió n ; y  co m o  
s i e sta  d e fe ren c ia  n o  b a s ta r a , h a sta  lo s  sa b io s  q u e  h a n  
v e n id o  á estu d ia r  e l e c l ip s e  , y  .q u e  s e  h a lla b a n  á b o rd o  
prep arad os á reg resa r  á I n g la te r r a , h a n  añ a d id o  otra  
n u e v a  p ru eb a  d e  lo  gra ta  q u e  le s  e ra  la v is ita  d e  lo s  
b ilb a í n o s . S o b re  la s  m e sa s  d e  los s a lo n e s  s e  h a lla b a n  e x 
ten d id o s  v a r io s  p la n o s  é  in ter e sa n te s  n o ta s  d e  lo s  trab ajos  
r e c ie n te m e n te  e jecu ta d o s p or a q u e llo s  h o m b r es  c ie n t íf i
c o s ,  trabajos q u e  m u y -p ro n to  v e r á n  la lu z  e n  lo s  p e r ió d i
co s  co n sa g ra d o s  a l ob jeto  , ó e n  fo lle to s  q u e  s e  im p r im i
r á n  p or  sep a ra d o . A llí  e l ilu s tr e  Mr. A ir  y ; W i l s o n , V ig -  
n o le s  y  e l  D irec tor  g e r e n te  d e  n u e s tr o  fe r r o -c a r r il señ o r  
M o n te s in o , q u e  s e g ú n  d ij im o s  a y e r  a com p añ a  á  L on d res  
á lo s  sa b io s  a s tr ó n o m o s , e s ta b a n  r e u n id o s  -para r e s p o n 
d er  á c u a lq u ie ra  o b s e r v a c ió n  q u e  lo s  c u r io s o s  le s  h u b ie r a n  
h e c h o .

A las  s ie te  d e  la la r d e  la in m en sa  m o le  em p ezó  ó 
m o v e r se  en  la s  a g u a s  d e l A bra ; poco d e s p u é s  le v a n ta b a  
m o n te s  d e  e sp u m a  p or * s u s  co sta d o s , y  u n o s  in s ta n te s  
m á s tarde d o b lá b a la  G alea , p e r d ié n d o se  e n  el h o r iz o n te  
c o m o  u n  v a g o  fan tasm a  q u e  h u y e  p re c ip ita d a m e n te . E n  
s u  s e n o  r eg re sa b a  á L o n d res  la llo r  y  nata  d e  lo s  a s tr ó 
n o m o s  in g le s e s  , q u e  h a n  p isa d o  n u e s tr a s  p la y a s  c o n  e l  
o b jeto  d e  e n r iq u e c e r  n u ev a m e n te  á  la c ie n c ia  co n  su s  
sa b ia s  y  m ed ita d a s  o b s e r v a c io n e s .  U r u r a c -b a t .)

VARIEDADES.
CURIOSIDADES NATURALES DE CEYLAN (1).

(Conclusión. }

C eylán  t ie n e  ta m b ié n  s u s  p á ja r o s -m o s c a s  d e  c a m b ia n 
tes c o lo r e s , y  s u  b u lb u l ó  r u is eñ o r  d e  P ersia -, q u e  n o  e s  
otro  q u e  el g a la n te  r u iseñ o r  d e  las p o e s ía s  p er sa s: e d ú -  
c a n le  lo s  c in g a le s e s  para el c o m b a te , y  al e fe c to  le c o g e n  
en  su  n id o  y  le  e je rc ita n  s u c e s iv a m e n te  e n  varias m a 
n io b r a s ; e s  tal e l v a lo r  d e  e s te  p e q u eñ o  a n im a l, q u e  tan  
p ron to  co m o  se  v e  e n fr e n te  d e  su  a n ta g o n is ta  se  e n c a r n i
za  e n  la lu c h a  h a s ta  q u e  c a e  r en d id o  d e  fatiga.

La tarea  del o r n itó lo g o  n o  ha o b ten id o  au n  e n  a q u e lla  
e sp lén d id a  isla  la e x te n s ió n  q u e  era d e  e s p e r a r , paro la  
d el e n to m ó lo g o  e s  ya m u y  v a sta  y  v a r ia d a .

«M erced á la c o m b in a c ió n  d e l c a lo r , d e  la h u m e d a d  y  
d e  la  v e g e t a c ió n , d ic e  S ir  E m erson , e x is t e  e n  C e y lá n  tan  
p r o d ig io sa  m u ltitu d  d e  in s e c to s , q u e  c o n s t itu y e  u n  rasgo  
ca ra c te r ís t ic o  de e ste  p aís. En la so led a d  d e  lo s  b o s q u e s  
r e su e n a  p e r p é lu a m e n te  u n  a r m o n io so  z u m b id o , a l q u e  
se  agrega e l so n o ro  a c e n to  d e  la c ig a r ra . A l a m a n e c e r  
c h isp e a  e l r o c ío  s ó b r e la s  te la r a ñ a s , y  b r illa n  á lo s  p r i
m er o s  ra y o s  d el so l las lu s tr o sa s  a las d el d ra g ó n  v o ltea 
d o r  en  lo s  e s t a n q u e s : el s u e lo  a p a r e ce  in u n d a d o  d e  in 
m en sa  ca n tid a d  d e  h o rm ig a s , q u e  sa le n  d e  s u s  m a d rig u e 
ras s u b te r r á n e a s  y  se  en c a ra m a n  á lo largo  d e  lo s  á r b o 
le s  : c o le ó p te r o s  d orad os r e p o sa n  s o b r e  el v e rd e  fo lla je , 
m ie n tr a s  q u e  le g io n e s  d e  in se c to s  m á s  p e q u e ñ o s  flo tan  
e n  e l a ire  e n  c a p r ic h o so s  torb e llin os: m a r ip o sa s  d e  la rg a s  
d im e n s io n e s  y  b r illa n te s  m a tice s  v a g a n  p o r  lo s  c a m p o s  
de flores y  sé  r e ú n e n  á v e ce s  en  n ú m e ro  tan c o n s id e r a 
b le , q u e  o c u p a n  un  e sp a c io  d e  a lg u u a s  m illa s , e m p le a n d o  
h o r a s  y  á v e ce s  d ia s  en te r o s  e n  p a sa r  ; d íc e se  q u e  e m i
g r a n ,  p ero  ¿ d e  d ó n d e  v ie n e n ?  ¿A  d ó n d e  v a n ?  N á d ie  lo  
sa b e . A l a n o c h e cer  la s  m a r ip o sa s  n o c tu rn a s  a b ren  s u s  alas; 
lo s  g r il lo s  e n to n a n  su  ca n to , y  lu e g o  q u e  e l so l d e sa p a 
rec e  d el h o r iz o n te , m il lo n e s  de m o sca s  d e fu eg o , c u a l lá m 
p a ra s d e  e sm er a ld a , d is ip a n  la s  tin ie b la s .»

H asta  a h o ra  n á d ie  ha  d e s c r ito  s is te m á tic a m e n te  e sta  
m u ltitu d  d e  in s e c t o s , n i e n u m e r a d o  la s  d iv e r sa s  e s p e c ie s  
q u e  s e  e n c u e n tr a n  ê n a b u n d a n c ia  e n  cad a  lo ca lid a d . Lo  
q u e  D a r w in  e x p o n e  acerca  d e  lo s  c o le ó p te r o s  d e l B rasil 
es  a p lic a b le  á lo s  d e  C ey lá n  , d e  lo s  q u e  a p é n a s  s e  e n 
c u e n tr a n  a lg u n a s  m u e s tr a s  en  la s c o le c c io n e s  eu r o p e a s,  
s ie n d o  p r ec iso  q u e  lo s  e n to m ó lo g o s  s e  d e d iq u e n  á m in u 
c io sa s  in v e s t ig a c io n e s  para lle g a r  á fo rm a r  u n  c a tá lo g o  
c o m p le to  d e  d ic h o s  a n im a ü ilo s .

A la m a ñ a n a  b r illa n  s o b r e  la s p la n ta s  h e r b á c ea s  los  
e sca ra b a jo s  d e  o r o , c u y a s  a la s  a p r o v e c h a n  lo s  c in g a le 
se s  para e n g a la n a r  s u s  v e s t id o s , y  c o n  c u y a s  p a ta s  h a 
c e n  c o lla r e s  y  b r a z a le te s .

E n  la s  s e lv a s  h a b ita n  lo s  e sc a r a b a jo s  d e  la r g o s  c u e r 
n o s  q u e  d e v a s ta n  lo s  á r b o le s ,  c o n  e sp e c ia lid a d  lo s  c o c o 
te r o s ,  p e n e tr a n  ba jo  la  c o r tez a  d e  s u s  t ie r n o s  tr o n c o s , y  
c o n  la m a d era , r ed u c id a  á p o lv o  p o r  s u s  m o rd ed u ra s , 
h a cen  u n  c a p u llo  e n  e l q u e  s ig u e n  a d o r m e c id o s  h asta  q u e  
p a sa n  a l e sta d o  d e  c r isá lid a :  á p e sa r  d c l a sp e c to  r e p u g 
n a n te  d e e sta s  l a r v a s ,  lo s e o o l ís  d e l M alabar s e  r eg a la n  
c o n  e lla s .

E x is te  o tra  fa m ilia  d e  in s e c to s  , n o ta b le  por su  b e l le 
za : la d e  lo s  c a s id a s , c u y o s  m ie m b r o s  está n  r e v e s tid o s  
d e  u n a  c o n c h a  q u e  s e  a sem eja  á u n  r u b í rod ead o  d e  u n  
co r d o n  d e  p e r la s .

M ás c u r io so s  bajo  o tro  a sp e cto  so n  lo s m a n d id a s , l la 
m ad os co n  razón  h o ja s  a m b u la n te s  , p o r q u e  s e  p r e se n ta n  
e n  lo s  j u n g le s  c o n  tod a  e s p e c ie  de m a tice s , d e s d e  e l  a m a 
r illo  p á lid o  h asta  e l  v e r d e  o scu ro , im ita n d o  s ie m p r e  e l  d e  
la p la n ta  s o b r e  q u e  s e  d e s a r r o l la n ; s u s  a la s  so n  d e  la 
form a  d e  la s  hojas d e  los á r b o le s ,  co n  s u s  co sta d o s  liso s  
y  f ib r a s ;  s u s  h u e v o s  t ie n e n  sem eja n za  c o n  lo s  g r a n o s  d e  
los a r b u s to s ;  en  f in ,  e s  tal su  e s tr u c tu r a  c o m p le ta , q u e  
a p é n a s  s e  d is t in g u e n  d el fo lla je  q u e  le s  ro d ea  : á p esar  
de su  e x is te n c ia  v e g e ta l, so n  e s e n c ia lm e n te  c a rn ív o ro s:  
«en  u n a  o c a sió n  c o lo q u é ,  d ic e  S ir  E m e r s o n , d os  d e  e s 
to s  in s e c to s  e n  una caja , y se  p r e c ip ita r o n  u n o  co n tr a  
o tr o , h ir ié n d o se  con  e n c a r n iz a m ie n to  h asta  q u e  e s p ir a 
ron  á m b o s  a lg u n a s  h o r a s  d e sp u é s .»

N o  ca re c e n  d e  in ter é s  los s ig u ie n te s  p o rm e n o r e s  q u e  
p u b lic a  el h á b il h is to r ia d o r  d e C e y lá n  acerca  d e  la s  h o r 
m ig a s  b la n c a s , p or o tro  n o m b r e  te rm ita s .  E stas h o r m ig a s  
s e  e sp a rc e n  p or tod as  p a r te s  en  in n u m e r a b le s  le g io n e s ,  
y  c o n s tr u y e n  s u s  v iv ie n d a s  e n  lu g a r e s  q u e  n o  sea n  m u y  
h ú m ed o s  n i m u y  a r e n o s o s :  para rea liza r  e s te  trab ajo  ca 
van  la tierra  c o n  su s  m a n d íb u la s  y  la h u m e d e c e n  c o n  su  
sa liva  h asta  q u e  t ie n e  la c o n s is te n c ia  d el a sp e ró n : tan  
d e lica d a  e s  la tr itu ra c ió n  á q u e  so m e te n  s u s  m a ter ia le s , 
q u e lo s  jo y e r o s  d e  C ey lá n  b u sc a n  con  so lic itu d  la tierra  
asj e la b o ra d a  para c o n fe c c io n a r  s u s  m á s d e lic a d o s  m o d e 
lo s ,  y  e n  o tro  tiem p o  se  la em p lea b a  e n  la fa b r ica c ió n  
de lo s  íd o lo s  v e n e ra d o s  d e l p u eb lo .

L os ter m ita s  trabajan  c o n  una h a b ilid ad  y  p e r se v e 
ra n c ia  ta le s , q u e  dan por resu lta d o  la e le v a c ió n  d e  s u s  
c o n s tr u c c io n e s  á 10 ó 12 p ie s  so b r e  e l s u e lo  , co n  una  
lo n g itu d  p r o p o r c io n a d a , y  c o n  tan ta  s o lid e z , q u e  no  so lo  
r e s is te n  á la p re sió n  q u e  un c a b a llo  p u ed e  e jercer  ga lo 
p an d o  so b re  e l la s ,  s in o  á la a c c ió n  de las v io le n ta s  l l u 
v ias de lo s m o n zo n es  , q u e  d e s tr u y e n  la s m ejores a rga 
m a sa s: es  (a! la rap id ez  con  q u e  e sta s  h o rm ig a s  v e r if ic a n  
s u s  tra b a jo s , q u e  « y o  las ho v is to  , d ic e  S ir E m erso n , 
c o n s tr u ir  so b r e  una tab la  una. c ú p u la  d e tierra  d e  s e is  
p u lgad as d e  a lto  y d os d e a n c h o  d u ra n te  m i co m id a .»  
El in ter io r  d e  la s  exea  v a c ió n o s  q u e  h a cen  sa ca n d o  los 
g lo b u lil lo s  d e  tierra  para ed ifica r  su s  c ú p u la s  y su s  
m u r o s , p re sen ta  u n  a sp ecto  m u y  cu r io so  ; a q u í c e ld a s  y  
a ln i ic e n e s  q u e  se  co m u n ica n  por m ed io  de g a ler ía s  a b o -

(I; Véanse las Gacelas de 30 y Si del mes próximo pasado.

vedadas; allí cámaras reservadas para la nueva genera
ción , y en medio la habitación real 4eda  reina , h o r |j*  
ble cria tu ra , cuyo vientre, monstruosamente inflado , és 
cien veces más grueso que el resto de su cu e rp o : esta 
reina es la que debe producir las myriadas de insectos 
nuevos que han, de poblar la colmena ^ubjerránnaá

Los te rm ita s ,!  consecuencia d a  sus^; bábijlos de de
vastación, aborrecen la lu z ; para e b jp r^ d e r  r&us expe
diciones abreíi úñ sendero cubierto qué,seÚextiende á 
veces a considerable distancia de su  madriguera: si se 
exceptúan el ébano, la madera de hierro y  dem ás im 
pregnadas de aceites arom áticos, ninguna resiste á su  
mordedura: «cierta noche, dice Sir Em erson, penetró en 
mi tienda una nube de term itas, y á la m añana siguien
te una percha y lo que contenia apareció aniquilado;» 
bastan algunos instantes para que un  destacamento de 
estos, insectos destruya un monton de Ubrós y papeles; 
cuando se introducen en las-vigas de .una casa, las roen 
interiormente, dejando una ligera cáscara que á  la m e
nor presión cae reducida á polvo con todo To que sos
tenga; iiq se conoce medio alguno seguro déqwMSBry#* 
las casas de esta funesta irrupción ; el mejor <?s estar á 
la defensiva, ejerciendo una vigilancia incesante»,

A 2.000 pies sobre el nivel del mar ya no existen los 
term itas, si bien abundan otras espéciés por todas par
tes en Ceilán, en la tierra , en los árboles, en cada casa*, 
en cada m ueble; el más insignificante grano dé 'azúcar 
atrae una multitud de hormigas al lugar en* queA ntes n i 
una habia; y no solo los objetos azucaradosAémo 
bien las sustancias vegetales y animales, excitan su ape
tito: «habiendo observado su glotonería, diee Sir Emer
son, determ iné servirm e de ella eu  mi obsequio*, al efec
to pus$ á su disposición muchos, m arisqos:que/fdeseaba 
coleccionar, y algunos dias déspúes estaban completa
mente limpios, sin que hubiese padecido en  lo más m í
nimo su esmalte.» ' , , /  . "r

Entre estas hordas de horm igasTia’y una/particular
mente odiosa á los cingaleses: és lá hormiga roja, que 
abunda en los jardines y permanece sobre los árboles 
frutales; es muy irritable, y defiende con tanta intre
pidez el puesto iuvudido, que los indígenas, ligeramente 
vestidos por lo com ún, se dedican con recelo á* recoger 
los frutos del m q n g u ie r . que obtienen de la hormiga roja 
una predilección marcada ; durante la noehe se dejan 
caer de las ramas de los árboles, sobre dos viajeros, á 
quienes mortifican cruelmente con sus venenosas pica
duras. , : v ' .-0 «■>....

Más temibles todavía son los insectos.,dti órden de 
los myriapodos, con especialidad, la jscqíopendra, cuya 
picadura causa un dolor tan vivo como el prpdúcido por 
la del escorpión: hay dos especies de scolopendras, de tas 
cuales una se halla revestida de una arm adura qoe oo 
tiene ménos de ün  pié de longitud. , ( f f f

Agregando á estas diversas razas1 de * insectos5 pern i -  
ciosos los animales monteses qüe frécüentan jo s ’bósques, 
las sanguijuelas que pican á loá Viájerús en las llanuras 
pantanosas, y las serpientes ocultas eñtftf él Vérde fplla^ 
je , se reconocerá que esta tierra*deGeyláfl tarrricar y  
tan hermosa, está sujeta, como las demás-, é  tristes con
diciones. No obsta n t e , man i fes taremos qué  ha* habido 
exageración en lo que se ha dicho respectó de la* cantidad 
y naturaleza de las serpientes de aquel país: ún na tu ra 
lista ha probado que de 20 especies de; estos reptiles re 
putados venenosos, solo cuatro» lo son.en. r e a h ^  j Y úos 
cuya mordedura es mortal , te tic-polonga y la c<jbra di 
ca p ello . , -wW. - :

En las aguas, de Geylán residen tam bim /anhpales pe
ligrosos , los crocodilos y los tib u ro n es; pero en ellas va 
á buscar ,el buzo ía, preciosa pqrla que adorna la diade
ma dé las R éiüaS v ..

La pesca dé las perlas, ú n a  de las ríquezás de Cey
lán , no es*yaf tan productiva cómo é h  antéríore's épocas; 
sin em bargo, el Gobierno la otorga todavía cadá año á 
un  precio muy subido: verifícase en las Gercañías de la 
ciudad de Atipo en Abril y M ayo, o frec ién d o la  pinto
resco espectáculo : elévansé, como por encanto ¿ grandes 
bazares en que se encuentran reunidas las más hermosas 
m ercancías, los objetos que pueden necesitar los trafi
cantes, curiosos,: obreros y marinos que en  gran'¡núm e
ro acuden y levantan en un momento extensas filas de 
habitaciones : no están ménos animadas que el va fie das 
orillas de la mar: á lo largo de la ribera se estrechan 
centenares de barcosúel Malabar y de las costas de Co- 
rom andel: más cerca de la playa están aprestadosj pata 
dirigirse á impulso líe la brisa vespertina hatiá  el banco 
de ostras que les está designado , muchos bateles, en ca
da uno de los cuales se hallan 10 buzos, un Gapitan, uu 
pilota y ocho m arineros: tan pronto como llegan á su 
puerto , después de una travesía de 17 m illas, arrojaq. 
el ancla y descansan hasta el dia.

Al amanecer un cañonazo, disparado desde el buque 
de guerra encargado de sostener el órden en aquél hormi
guero de em barcaciones, da la señal de^empezar el tra 
bajo: en el mismo instante se precipitan al m ar y á 12  
brazas de. profundidad los buzos, distribuidos en dos 
bandas que se remudan en intervalos iguales. Cada uno 
está armado de un fuerte cuchillo para separar las os
tras de la roca : de una cuerda atada al barco está sus
pendida una gran piedra, sobre la que coloca los piésvCon 
el fin de descender más rápidam ente, y de otra pende 
un canasto que arrastra consigo para depositar en él su 
botin : es de necesidad que termine la operación en un 
m inuto , puesto que la privación del aire no le perm ite 
perm anecer más tiempo en el agua , por cuya razón es 
sacado á bordo trascurrido este tiempo , reemplazándole 
uno de sus compañeros: con un poco de arroz por ali
mento dedican largas horas á tan penosa tarea , á riesgo 
de romperse la cabeza contra las rocas ó de ser devorados 
por los tiburones.

Al anochecer , dada la señal de retirada por el buque 
estacionario , regresan las embarcaciones á la r ib e ra , y 
depositan su carga bajo tinglados construidos al efecto.

Guando las ostras llegan al estado de putrefacción, 
son lavadas en grandes depósitos de agua, y entre monto
nes de ásperas conchas é inmundicias búscase con temblo
rosa mano la alhaja qu'e debe adornar un dia la corona 
de ún Fiey ó la frénté de una hermosa dama. ¡Con qué 
ansiedad , á medida que el agua se desliza, contempla él 
especulador el trabajo de sus obreros , del que depende 
su fortuna ó su ru in a ! ¡,Con qué solícito afan observa sus 
menores m ovim ientos! Está prohibido, bajo las más so- 
veras penas, á los que se dedican á esta tarea llevarle 
la mano á la boca por temor de que traguen el tesoro 
que lleguen á descubrir.

Terminada esta operación, son recogidas sin distin
ción las perlas y colocadas en un doble harnero que se
para las de primera de las de segunda y tercera mag
nitud.

Luego que el mercader recoge su cosecha, la clasifica  ̂
en diversas categorías á fin de sacar el mayor provecho" 
posible , en atención á que cada país tiene éti este p a rti
cular preferencias marcadas. Para Europa se reservan las 
perlas redondas y b lancas: para el Asia las azuladas y 
ligeramente plateadas : para los indígenas de Ceylán las 
perlas rosa.

La mayor parle de estas joyas se venden en lo& mis* 
mos lugares cerca de la ciudad de Aripo, bajo tiendas pro
visionales de m adera, ocupadas por ricos negociantes. 

'Hacia fines del.mes de Mayo cesa todo movimiento, des
aparece la considerable afluencia de extranjeros, que
dando sumida nuevamente la playa de Aripo en el silencio 
de la soledad.

Tal es el cuadro de la pesca de las perlas en Ceylán, 
trazado por uno de los más ilustres viajeros franceses, el 
Almirante M. Laplace ; y desde la época en que el enten
dido navegante presenciaba tan interesante escena se re 
nueva anualm ente en la misma forma.

Además de estos tesoros sum inistra la m ar de Ceylán 
á sus habitantes peces de todas clases en abundancia; 
notándose igualmente una prodigiosa fecundidad en las 
aguas interiores de la isla, no solo en las con ientes.;siuo 
también en las lagunas, en los estanques y en las char
cas.

N o obstante, en la época de los intensos calores sé - 
canse muchos de estos depósitos formados por las lluvias, 
teniendo entónces los naturalistas ocasión de observar 
un fenómeno altamente singular, y es el siguiente: al
gunos peces, no pudiendo continuar en el agotado re 
ceptáculo, salen de él intrépidam ente, se arrastan sobre 
el césped, y guiados por su instinto emprenden una lar
ga y penosa peregrinación én busca dé otra charca; al
gunos trepan á los arboles con el fin de aprovecharse do 
su jugo ; no obstante, tan extraños hechos no se hallan 
todavía positis'amenfe justificados. Otros, finalmente, y e s  
el mayor núm ero, se sumerjen en el fango, peruiaiie^ 
tiendo en un estado de entorpecimiento é inmovilidad 
hasta la estación de las lluvias.

« El estado de insensibilidad en que se hallan sum i
dos estos peces, dice el ilustrado Dr. llunter, es consecuen
cia del frió; empero puede atribuirse igualmente á la 
falta de alimento y de otros elementos de acción. El calor 
excesivo de las comarcas tropicales produce en los an i
males y los vegetales un efecto análogo al de una tem
peratura glacial en las regiones septentrionales, pudien- 
do resultar de ambas temperaturas extremadas el mismo 
estado de entorpecimiento. El crocodilo puede estar en
cerrado en invierno por el frío en el Mississipí , como 
lo está en los estanques de Ceylán por un intenso calor.

El e r izo  d e  E u rop a  ca e  en  u n  p ro fu n d o  e stu p o r  desd e  
q u e  e l in v ie r n o  le priva d e  su  a lim en to  h a b itu a l d e  ca
r a c o le s  é in s e c to s ,  y el te n z u  d e  M adagasear, q u e  e s  su 
rep re sen ta n te  bajo los tró p ico s , m an ifiesta  la m ism a  ten 
d e n c ia  en  la ép o ca  d e l a n o  en  q u e  t i  e x c e s iv o  calor le . 
c o n d e n a  á ig u a l d ieta . »

En los m ás o p u esto s  e lim o s , en  su in f in ita  v a r ie d a d  
d e aspectos, la s  o b ra s  de la n a tu ra leza  s o r p r e n d e n  al ob 
s e i  vad or  co n  su s  c u r io sa s  a n a lo g ía s.
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Otro mandando que se proceda á nueva elección do 
un Diputado á Cortes por el distrito de Aranda de 
Dutro.—Idem.

Otro mandando que se proceda á igual elección por 
el distrito do Orense.—Idem.

Otro maudando que se proceda á igual elección por 
e l distrito de Alhatna.— Idem.

Real órden declarando innecesaria en parle la auto
rización del Gobernador de Burgos para procesar 
á U. Manuel Ruiz, Alcalde de Palacios de la Sierra, 
y concediéndola en parte.—Idem.

Otra confirmando la negativa de autorización del 
Gobernador de Burgos para procesar á D. Nicolás 
Salas, Teniente de Alcalde de Vaidelaguna.—Idem-

Real decreto mandando que D. Fernando Cos-Gavon 
¿e encargue interinamente de la Dirección general 
de A gricultura, Industria y Comercio.—Idem.

Otro fijando el personal de que habrá de constar la 
planta de la Secretaría del Gobierno político de la 
Habana.—Idem.

Eu 9.—Circularaprobando algunas alteraciones en el r e -  
v' : glamanto militar del cuerpo de Carabineros.—Nú- 

rrme 494.
Otra haciendo extensiva á la isla de Fernando Póo 

la Ileal órden de 18 de Octubre de 4855 , dictada 
para las de Cuba y Puerto-Rico, relativa al regreso 
A la Península de los individuos de la clase de 
tropa en quienes se presente ia Lísis.—- Idem.

Otra disponiendo que se encargue del despacho de 
la Dirección general de Artillería, en ausencia del 
Director, el Subinspector del quinto departamento 
del arma D .Juan Mantilla de ios Rios y Tcrán.— 
Idem.

Resumen de resoluciones adoptadas pór el Ministe
rio de Marina.—Idem.

En 40.—Real decreto nombrando allóm enle General l)un 
José Mac*Crohon y Biake Capilar) general de las 
Islas Filipinas. — Núm, 192.

Otro nombrando al Teniente General D. Juan de Za- 
bala Ministro de Marina.— Idem,

Otro disponiendo que el Sr, Miiiblio de Estado te

j encargúe interinamente del despacho del Ministe-
¡ i lo de la Gobernación.—Idem.

Otro nombrando Director general de Caballería al 
Teniente General Ü. José María Marchcssi.— Idem. 

Otro decidiendo á favor de la Administración una com
petencia suscitada entre el Gobernador de Cuenca 
v el Juez de primera instancia de Bdmontc.— 
Idem,

Real órden disponiendo que el telégrafo, con moti
vo del eclipse del 18, no curse servicio alguno ofi
cial ni privado en las lincas y tiempo que se de
signan.—Idem,

Otra confirmando un acuerdo de 1a Junta de revisión 
y reconocimiento de cargas de justicia, por el que 
se declara subsistente la que percibe el Cabildo ; 
eclesiástico de Murueta.—Idem.

Otra confirmando otro acuerdo de la referida Junta, 
por el queso declara subsistente la carga de ju s
ticia que percibe Doña Dominga de lbarra .—Idem. 

Resumen de resoluciones adoptadas por el Ministe
rio de la Guerra.—Idem.

Eu 41.—Real órden confirmando la negativa de autoriza
ción del Gobernador do lluclva para procesar á 
D, Juan Romero , Alcalde pedáneo de las aldeas de 
Yaldezufrc y Jabuquillo.—Xúm. 193.

Otra confirmando la negativa de autorización del Go
bernador de la Corufia pata procesar á los indi
viduos del Ayuntamiento de Muzaricos.—Idem.

Otra declarando innecesaria la autorización del Go
bernador do lluelva para procesar á D. José Perez 
Barreda, Alcalde de la misma capital.—Idem.

Otra declarando innecesaria la autorización del Go
bernador de Madrid para procesar á D. Manuel Vi- 
llalvilla, Alcalde del barrio de las Aguas.—Idem. 

Otra declarando de tercer órden la carretera de ia 
ciudad de las Palmas á San Mateo.—Idem, 

Resolución suprimiendo definitivamente los títulos 
de Castilla que se expresan.—Idem.

En 42.— Real decreto aprobando ci reglamento para 
la introducción de trabajadores chinos en la isla 
de Cuba.—Núm, 491.

Reglamento que se cita en el anterior Reai decre
to.—Idem.

En 13.—Real órden confirmando un acuerdo de la Junta 
de revisión y reconocimiento de cargas de justicia, 
por el que se declara subsistente la que percibo 
D. Martin Miguel Iraizos.—Núm, 495.

Otra confirmando otro acuerdo de la referida Junta* 
por el que se declara subsistente la carga de ju s
ticia que percibe Doña Josefa de Villaurrutia.— 
Idem.

Otra confirmando otro acuerdo de la misma Junta, 
por el que se dcclaia subsisteule la carga de justi
cia que percibe D. Fermín Tastct.—Idem.

Otra autorizando á D. Toribio Iscar para que verifi
que los estudios para la desecación de la laguna 
de La baj uelo.—Idem,

Resumen de Reales órdenes relativas al movimien
to del personal de Ultramar.— Idem,

En 14.— \ ,ev declarando libres de todo derecho, ex 
cepto del de timbre, las cruces de Comendador y 
Caballero de las Reales Ordenes de Carlos 111 é Isa
bel la Católica, concedidas por servicios prestados 
en la guerra de Africa.—Núm . 196.

Real decreto disponiendo lo conveniente acerca déla 
organización de los Magistrados suplentes de las 
Audiencias, y colocación de los cesantes de la Ma
gistratura.— Idem.

Real orden confirmando la negativa de autorización 
dol Gobernador de Cuenca para procesar á D. Ma
teo Martínez, Alcalde que fué de Casas de Fernan
do Alonso.—Idem.

Otra confirmándola negativa de autorización del Go
bernador de Málaga para procesar á Miguel Sanche/, 
guarda rural de la capital.—Idem,

Otra autorizando á D. Fernando de Ossóv Catalá pa
ra practicar los estudios de conducción do aguas 
del rio Ripollet para el abastecimiento de las vi— 
lias de San Gervasio y Nuestra Señora de Gracia.— 
Idem,

En 45.—Real decreto disponiendo que el Sr. Ministro de 
Fomento se encargue interinamente del despacho 
del Ministerio de Gracia y Justicia.—Núm. 4 97.

Ley declarando subsistente la concesión otorgada 
por la ley de 18 de Junio do 1850 , y concedien
do prologa á D. Francisco Uomá y compañía del 
ferro-carril de Aleolea á Espicl y Bclmez.— Idem. 

Otra disponiendo que las secciones primera v se
gunda de ios ferro-can iles de Andalucía, que" com
prenden el trayecto de Manzanares á Audújar y 
Córdoba, serán objeto de una sola concesión.— 
Idem,

Real órden disponiendo que los fondos existentes en 
los establecimientos de Instrucción pública con 
destino á la guerra de Africa sean remitidos á la 
Caja general cíe Depósitos.—-Idem.

Olra resolviendo que en la asignatura de Institucio- j 
nes de Derecho canónico habrá un premio ordi
nario para la facultad de Derecho y otro para la 
de Teología.—Idem.

En 16.—Real decreto mandando que se proceda á nueva j 
elección de un Diputado á Corles por el distrito 
de Bando.—Núm. 198.

Otro separando del cargo de Director general do 
Consumos, Casas de Moneda y Minas á D. Manuel 
Yanez R i vadenc ira .— Idem.

Real órden confirmando un acuerdo de la Junta de 
revisión v reconocimiento de cargas de justicia, 
por el que se declara subsistente la que percibe 
D. Gregorio de Castejon, Marqués de Fuerte Go- 
llano.—Idem.

Circular aprobando el reglamento de la Escuela es
pecial de Administración militar.—Idem. 

Reglamento que se cita en la anterior circular.— 
Idem.

Circular disponiendo que se abonen 6 rs. diarios á i 
tres individuos del regimiento lanceros de Villa- i  
viciosa, que pasaron á tomar baños de mar.— 
Idem.

Otra manifestando que el Tribunal Supremo de Guer
ra y Marina ha autorizado al Oficial mayor de la Se* 
crelaría para que durante la auseucia del Se
cretario pueda firmar y llevar la corresponden
cia.—Idem. * I

Resúmcn de resoluciones tomadas por el Ministerio 
de la G uerra.—Idem.

En 17.—Ley concediendo una pensión vitalicia de 4.000 
reales anuales á Doña Isabel de Burgos y Morilla, 
hija del difunto Subteniente de iufauteria retirado 
D. Matías de Burgos, hermana del Teniente D. José 
y del Subteniente D. Matías, muertos en campa
ña.—Núm, 499.

Ley de recompensas á los inutilizados de la guerra 
de Africa y a sus familias.—Idem,

Real decreto mandando que se proceda á nueva 
elección de un Diputado á Cortos por el distrito 
de Inca, en las Baleares.—Idem.

Real órden declarando innecesaria la autorización del 
_ Gobernador de Guipúzcoa para procesar a D. Si

món Kchevarrota, Alcalde del Concejo de Lczca- 
no.—Idem,

Olra confirmando la negativa de autorización del Go
bernador de Sevilla para procesar á D. Francisco 
ManfrediDiaz, Escribano que fué del F us i lo  de Az* 
nalcázar.—Idem.

Otra confirmando la negativa de autorización del Go
bernador de Cuenca para procesar a D. Tomás 
T ornos, vigilante de seguridad publicado la mis
ma.— Idem.

Real decreto mandando que D. Aureliano Fernandez- 
Guerra y Orbe se encargue .interinamente de la 
Dirección general de Instrucción pública.—Idem. 

Real órden disponiendo que se ilumine el 15 de Se
tiembre próximo un faro do quinto órden coloca
do en las Bocas del Ebro ( isla Ruda j provincia de 
Tarragona.—Idem.

Otra disponiendo que el 30 del mismo mes se ilu
mine el faro de sexto órden construido en Llanos, 
provincia de Oviedo.—Idem.

Otra prescribiendo el reconocimiento estadístico de 
ias aguas estancadas y corrientes del modo que 
se expresa.— Idem.

Real decreto dejando sin efecto la Real órden de 11 
Octubre próximo pasado, y mandando se clasifique 
á D. Antonio Ramón Folgucira en la forma que se 
expone.—Idem.

En 18.—:01ro declarando de segundo órden la carretera 
de la ciudad de Raimas á Tolde, cu las islas Cana- 
rías.—Núm. 200.

Otro declarando de igual órden la de Toledo á ciu~ 
dad-Rcal.— Idem.

Real órden premiando los servicios prestados por los 
Oficiales y tripulación que se designan con moti
vo del naufragio de la fragata mercante francesa 
Europc, ocurrido en Marzo último en los arreci
fes de Tritón.—Idem,

Eü 1 y,—Real deo eto nombrando Capital)'general de An
dalucía al Teniente General D. Genaro de Qucsada 
y Matheus.—iVtim. 201.

Otro nombrando Capitán general de Granada al Te
niente General D. Félix Alcalá Galiano.—Idem.

Real orden resolviendo que se suspenda la celebra
ción de la subasta para U adquisición de tabaco 
habano de la vuelta de abajo para el consumo de 
los años 1861 , 1862 v 1863.—Idem.

Otra admitiendo la proposición de D. José de Campo 
para ia adquisición de tabaco cu hoja de los Estados- 
Unidos.—Idem.

Otra confirmando un acuerdo de la Junta de revisión
- y reconocimiento de cargas de justicia, por el que 

se declara subsistente la que perciben Doña María 
Soledad Ampudia y Doña María Rita Gacitúa.— 
Idem.

Otra confirmando otro acuerdo de la referida Junta, 
por el que se declara subsistente la carga de ju s
ticia que percibe el Cabildo eclesiástico de Bilbao.— 
Idem.

Otra confirmando otro acuerdo de la misma Junta, 
por el que se decían subsistente la carga que 
percibe D. Joaquín Preto  Isla.—ídem.

Otra confirmando la uecativa de autorización del 
Gobernador de Sevilla para procesar á Antonio 
Martin v Francisco Camal, dependientes dé con
sumos de Moron.—Idem.

Otra disponiendo que se provea por oposición la cá
tedra de Patología general de la facultad de Medi
cina de la Universidad de Sevilla.—ídem.

Real decreto absolviendo á la Administración de la 
demanda interpuesta por Doña María Joaquina 
Fraile, y confirmando la Real órden de 43 de 
Abril de 1855 sobre mejora de pensión de Monte
pío.— Idem,

En 20.—Ley permitiendo que las empresas concesionarias 
de obras públicas emitan obligaciones en la forma 
que se expresa.—Núm. 202.

Real decreto autorizando á la compañía del ferro
carril de Isabel II de Santander á Alar del Rey, pa
ra que lome la denominación de Empresa del fer
ro-carril de Isabel II de Alar del Rey á Santan
der.—Idem.

Giro regularizando el ingreso y ascenso de los fun 
cionarios de la Administración civil de U ltra
mar.—Idem.

Oíros declarando cesante á D. Francisco Javier do 
Otevza, Presidente del Tribunal de Cuentas de Fi
lipinas, y nombrando en su lugar á D. Antonio 
Ilallcg.—Idem.

Real órden disponiendo que sea dado de baja en el 
ejército Domingo Plaza, quinto del reemplazo o r 
dinario del año último por el cupo de Moradilio de 
Roa.—Idem,

Real decreto dejando sin efecto la Real órden do 27 
de Abril de 1858, por la que se denegó á D. Ma
nuel Morev y Sacanés el abono de mayores gastos 
por provisiones para el distrito militar de las Ba
leares.— Idem.

Eu 21.—Otro aprobando el anteproyecto de cusanchc de 
Madrid, formado por el ingeniero D. Carlos María 
de Castro.—Núm. 203.

Otro nombrando Director de Consumos , Casas de 
Moneda y Minas á D. José Gcner.— Idem.

Otro nombrando Director de Rentas estancadas á Don 
José de Adaro.—Idem,

Otro nombrando Contador general de la Deuda pú
blica á D. Manuel Mamerto Secados.— Idem.

Otro nombrando Jefe del departamento de Liquida
ción de la Dirección general de la Deuda pública 
á D. Angel Fernandez de Ileredia.—Idem.

Otro nombrando Secretario de la Junta directiva de 
la misma á D. Antonio Bruno Moreno.—Idem.

Real órden confirmando un acuerdo de la Junta de 
revisión y reconocimiento de cargas de justicia, 
por el que so declara subsistente la que percibe 
ia Junta de misericordia de la villa de Tolosa.— 
Idem.

Real decreto revocando la sentencia del Consejo pro
vincial de la Coruña, y confirmando el decreto 
del Gobernador de 31 de Mayo de 1858 sobre im 
posición de multa á D. José López.—Idem,

En 2 2.—Otro declarando de segundo órden la carretera 
de Rcus á F raga—Núm. 204.

Otro declarando de segundo órden la carretera de 
Gualchos á Torrúx.—Idem,

Circular aprobando la adquisición de ocho zambu
llos para la fuerza atojada en el cuartel de Dolo
res de la plaza do Ferrol.— Idem,

Otra resolviendo-que el ascenso al empico de se
gundo Comandante, con destino al cuerpo de Es
tados Mayores de plazas, que para los Oficiales 
primeros de secciones-archivo de Capitanías gene
rales se establece en la base 4.a de la Real órden 
de 3 de Marzo próximo pasado, sea y se entienda 
cuando cumplan 10 años de servicio.—Idem,

Otra disponiendo lo conveniente acerca del uso de 
condecoraciones.—Idem.

Otra aclarando la disposición del cuadro de exencio
nes del servicio militar, relativa á la cáries y n e 
crosis de los dientes.—-Idem.

Real decreto declarando no haber lugar á la revisión 
del Real decreto de 13 de Agosto de 1859, por el 
que se eximió a D. Benito Angulo del pago de de
rechos de portazgo.—Idem.

En 23."—Real órden resolviendo que el Consejo provin
cial de Teruel debe proceder á la talla y reconoci
miento del (plinto Fidel Alicnza, y más que ex
presa.— Núm. 203.

Resumen de resoluciones adoptadas por el Ministerio 
de la Guerra.—Idem.

Real decreto dejando sin efecto la Real órden de 27 
de Abril de 1838 en la parte que se refiere al 
asentista de provisiones del distrito militar de Ga
licia D. Andrés Garrido, y mandando que este 
sea indemnizado por la Administración délos ma
yores gastos que haya hecho.—Idem,

En 24.—Real órden amonestando al Capitán del vapor 
mercante Cataluña, que navegaba sin papeles ni 
documentos, y recomendando no se tolere infrac
ción alguna en este particular.— Núm. 206-, repe
tida en el siguiente.

Olra confirmando la negativa de autorización del 
Gobernador de lluclva para procesar al Secre
tario de Ayuntamiento del Granado D. Juan Fer
nandez Mesa.— Idem.

Olra confirmando un acuerdo del Consejo provincial 
de Toledo que declaró soldado por el cupo de San 
Pablo á Isaac Nuñez.—Idem.

Olra disponiendo que, prévio el oportuno ascenso de 
escala, se provean por concurso las plazas que se 
mencionan dol cuerpo facultativo de Archiveros 
Bibliotecarios.—Idem.

Otra autorizando á D. Juan Pablo González para ve
rificar los estudios de desecación de la laguna si
tuada en el término de Laguna de Duero.— Idem.

Otra autorizando á D. José González Olivares para 
que verifique los estudios de desecación del lago 
Carruccd o.— Idem.

Resumen de resoluciones tomadas por el Ministerio 
de la Guerra.—Idem.

Real decreto absolviendo á la Administración de la 
demanda interpuesta por D. José Luis Millan so 
bre mejora de clasificación do derechos pasivos,— 
Idem,

En 23,—Real órden resolviendo que se proceda á reunir 
y clasificar las resoluciones de Marina que se han 
venido dictando desde 7 de Enero de 1807.—N ú
mero 207.

Otra revocando un acuerdo del Consejo provincial de 
Castellón, y declarando que Sebastian Marín cor
responde al alistamiento de Cinctorrcs para el 
reemplazo de 1859.—Idem,

Otra autorizando á D. Miguel Martínez para efectuar 
el estudio de un ferro-carril servido por fuerza 
animal, que arrancando de la línea de Madrid á 
Zaragoza termine en el pueblo de Imón.— Idem,

Otra prorogando el plazo concedido á D. Eugenio 
Sánchez de Madrid, y en su nombre á D. Juan de 
Dios Almansa, para estudiar un canal de riego de
rivado del rio Guadalimar.—Idem.

Otra declarando traspasada eu favor do I). Rafael 
Laguna Perez por D. Clemente Martí la autoriza
ción concedida en 27 de Mayo último para e s 
tudiar un canal de riego derivado del rio Tajo.— 
Idem.

Olra disponiendo que se inserte en la Caceta ia rela
ción nomina), de los alumnos premiados cu los cer
támenes del Consérvalo! io do Música y Declama
ción.—Idem,

Real decreto absolviendo á la Administración de la 
demanda interpuesta por D. Francisco Malo de Mo
lina sobre mejora de dosificación de derechos pa- 
si vo s.— Idem.

lili ¿¡o.—Real orden confirmando la negativa de au lo n -  j 
¡¡ación del Gobernador de Canarias para procesar j 
al Administrador de Correos de la capital D.-Má- i 
nucí Poncc de Lcon.—Arúm. 208.

Otra negando la autorización del Gobernador de 
Cuenca y concediéndola respectivamente para pro
cesar á los individuos quo se expresan.—Idem,

Resúmcn de Reales órdenes acerca del personal Je  
Guerra de Ultramar.—Idem.

Relación de los Oficiales c individuos de tropa qúe 
por Real órden de 49 de Julio de 4860, y en v ir
tud de propuesta del Capitán general de ia isla de 
C uba, son destinados á servir los empleos qúe 
respectivamente se Ies señalan.—Idem.

Real decreto confirmando la sentencia del Consejo 
provincial de Gerona de 23 de Abril de 4858, pór 
la que se absolvió á Francisco Riera y Félix F e r-  
rcr de la multa impuesta por el Gobernador como 
defraudadores del subsidio industrial.—Idem.

Otro declarando sin efecto la Real órden de 2 de Mar
zo de 4859, que mondó se verificase nueva tasa
ción de la casa núm. 4 de la calle de la Tahorfa 
de las Descalzas, por falta de aplicación á causa dél 
trazado del ensanche de la Puerta del Sol .— Idem.

Eu 27.—Otro decidiendo á favor de la Administración 
una competencia suscitada entre el Gobernador 
de Santander y el Juez de primera instancia de 
Potes.—Núm, 209.

Otro decidiendo á favor de ia Autoridad judicial dos 
competencias suscitadas entre el Gobernador de 
Lugo y el Juez de primera instancia de Becerrea.— 
Idem.

Otro declarando desierta la apelación interpuesta por 
D. Francisco Costa, como abastecedor de carnes de 
Capelladcs contra el Ayuntamiento del mismo 
pueblo en 1852 y 4853, sobre devolución al Cos
ta de cierta cantidad, y más que se expresa.— 
Idem.

Distribución de fondos por capítulos para satisfacer 
las obligaciones del mes do Agosto, aprobada en 
Consejo de Ministros.— Idem.

En 23.—Real decreto estableciendo Presidencias de Sala 
en las Audiencias de Manila y Puerto-Rico, y más 
que expresa.—Núm. 210.

Otro nombrando Presidentes de Sala de la Audiencia 
de Manila á D. Carlos Pareja v Alva, y á D. F ran
cisco Iguacio Morales de la Cortina.— Idem,

Otro nombrando Oidores de la misma Audiencia á 
D. Carlos Baílelas y áD . Miguel de las lleras y 
Donesteve.—Idem.

Otro nombrando Fiscal de la referida Audiencia á 
D. José Joaquín de Elizaga.—Idem.

Otro nombrando Presidentes de Sala de la Audiencia 
de Puerto-Rico á D. José de Medina y Rodríguez y 
á D. Rafael García Goycna.—Idem.

Otro nombrando Oidores de la referida Audiencia á 
D. Victoriano Nadales v á D. Juan José Áuííúa.-— 
ídem,

Rcsúmen de Reales decretos relativos al personal de 
las Islas Filipinas.—Idem.

Real decreto creando un Juzgado de primera in s 
tancia en la villa de Yillanueva y G ellrú.—Idem.

Otro declarando improcedente el recurso de nulidad 
intei puesto por el Alcalde de Albiñan da una sen
tencia del Consejo provincial de Granada sobre r i
guroso turno de aguas de riego.—Idem,

Otro dejando sin efecto la Real órden de 27 de Abril 
de 1858 en lo referente á los asentistas del d istri
to militar de Valencia,casa de Bertrán de Lis her
manos, y que sean indemnizados por la Adminis
tración militar de los mayores gastos que hubie
ren hecho.—Idem.

' En 29.—Circular relativa al uso de bocamangas do las 
casacas y levitas de los diferentes cuerpos del 
ejército.—Núm. 211.

Otra disponiendo que el trasporte de armas de los 
disuellos batallones provinciales se haga por cuen
ta de la Administración militar.— Idem.

Resúmcn de resoluciones tomadas por el Ministerio 
de la G uerra.—Idem,

Real órden aprobando el proyecto de term inación y  
limpia del puerto de Alicante.—Idem.

Real decreto revocando la sentencia de la Diputación 
provincial de Zaragoza de 46 de Marzo de 4856 
sobre validez del remate del olivar situado en la 
partida del Cascajo, y más que expresa.—Idem.

En 30.—Real órden confirmando un acuerdo de la Ju n 
ta de revisión y reconocimiento de targas de jus
ticia , por el que se declara subsisTenteJa que per
cibe el Conde de M onterron.—Núm, 242.

Real decreto confirmando la sentencia dictada por el 
Consejo provincial de Sevilla en 4 de Octubre de 
1858 sobre abono de gastos hecho por la empresa 
de carros fúnebres de Sevilla.— Idem.

En 31.—Real órden dando gracias a los Gobernadores 
de Vizcaya y Navarra por su celo con motivo do 
la formación del registro extraordinario de naci
m ientos, matrimonios y defunciones.— Núme
ro 213.

Circular fijando los requisitos que deben llenar las 
compañías de obras públicas que emitan obliga
ciones con arreglo á la ley de 41 dei corriente.— 
Idem.

Real decreto dejando siu efecto la Real órden de 43 
de Junio de 4S5S, y declarando á D. Luis Anto
nio Meoro libre de la responsabilidad que se 1c im 
puso por el quebranto sufrido en la refundición 
de las monedas de oro falsas admitidas en la Te
sorería de Almería.—Idem,

B O L E T ÍN  D E  T E A T R O S

Un colega dice que tiene seguros datos para afirm ar 
que la compañía dramática que ha de actuar en el tea
tro del Príncipe en la próxima temporada la compon
drán los artistas siguientes:

Actrices.

Doña Teodora Lamadrid, Doña Adela Alvarez , Doña 
Concepción M arín, Doña Pilar Boldun , Doña Lorenza 
Campos, Doña Balbina Yalverde, Doña Adelaida Zapa
tero, Doña Cristina Crespo y Doña Balbina Prado.

A clores.

D. Pedro Delgado , D. José Calvo, L). Mariano Fernán.-*- 
dez, D. Pedro Montano, D. Manuel P astrana, D. Manuel 
Mendez, D. Juan Casañez, D. José Aliscdo v D. Rafael 
Calvo.

Además cuenta la empresa con la primera bailarina 
Doña Rosa Espert.

— ,-r DicoLlDia:—«Con satisfacción liemos sabido que el 
activo é inteligeute empresario de la zarzuela Sr. Salas 
no ha olvidado la cooperación que en el teatro del Circo 
y eu el muy popular de Jovcllanos que hoy dirige le 
prestó el público para crear y sostener el género lírico- 
español que tanto le debe, y que ha servido para dar 
justa y merecida celebridad a Barbieri y Arricia , Gaz- 
tambide y Oudrid, y para enriquecer la escena española 
con obras tan notables como las que han ofrecido a los 
compositores los esclarecidos poetas Gareía-Gutierrez, 
Vega, Ayala , Rubí, Serra y Hurtado.

Decimos que el Sr. Salas no ha dado al olvido el fa
vor y la predilección del público , una vez que al formar 
la compañía para la próxima temporada ha hecho que 
formen parte de ella actrices cantantes tan distinguidas 
como las Sras. Mora, Ramos y Rivas, y una vez que hu
biera ajustado también á la señorita Ramírez si esta muy 
apreciada artista hubiese pensado envo lver desde luego 
á la escena.

También forman parte de la compañía, las Sras. Bar
dan y Custodio, características, que no serán mal reci
bidas, ya que con vivo sentimiento de los aficionados no 
se cuente con la siempre aplaudida Soriano.

Las señoritas Lesen é lbarra quedan de damas j ó* 
venes.

Los barítonos son D. Tirso Obregon, que tan venta
joso y merecido concepto ha sabido a d q u ir ir , y el señor 
Carbonell.

Está ajustado el tenor Salces, y no será extraño que 
se ajuste á Font, el siempre celebrado protagonista de
Marina, La Estrella de M adrid , Catalina y Morelo.

Continúan en sus puestos Caltañazor, Cubero y C ai- 
vet, teniendo el público esperanza y motivado deseo de 
que forme parte de la compañía el actor y bajo Sr. Be
cerra, que tan buenos recuerdos dejó en ias representa
ciones de Los Diamantes de la Corona y El Vizconde,

  El Sr. D. Eugenio Ochoa ha arreglado en París, del
francés al castellano, para los jóvenes actores Fernando 
y Manuel Ossorio, las comedias tituladas Les paites 
de monches y LaTcntation, la última original de Octavio 
Fcuílle?, autor de Dalila,

ANUNCIOS.

COMUNIDAD DE NIÑOS. POR 0 . GABRIEL FERNAnoií^  
prim er director de Una de las Esctíclas publieas dc esta 
corle.—Estas comedias, compuestas para «Aspirar sciili- 
míenlos de piedad y honor á la infalieva, están_ árrair» 
cando lágrimas v bendiciones á los muchos piiéblós v 
ciudades de España donde se representan- El a ito r ccdfó 
los derechos que le pertenecen del producto de las re
presentaciones para los inutilizados de Africa , por lo cual 
§. M. ía Réixa (Q. D. G.) le dió las g rac ias; y ahora los ha 
cedido para que con las sumas que se recauden socorran 
los niños á los desgraciados. A más de los beneficios que 
por las ideas inórales de dichas comedias reporta la 
fancia , se logra que adquiera buen lenguaje, que se afU 
cioneá la lectura con lo£ versos quo tanto placer te 0frc. 
ccn, y se evita a esos ángeles, cuya vida es tan pura, repe. 
tir cantares disparatados y hasta torpes, denunciados 
con razón por la prensa. Los padres liaran un regalo 
estimable á sus hijos, y los Profesores a sus discípulos, 
con tan  sencillas y útiles composiciones.

Las comedias so n :
Premio á la nobleza del corazón, cu tres actos y cu ver. 

so, para niños ♦ 4 rs.
Hasta el sueño es enemigo del avaro , un acto én verso 

para n iñ o s , 3 rs. _ ^
El amor filial, comedia para n inas, en verso, 4
Esta comedia, con la música para piano, 8 rs.
Los pedidos al autor, calle del Fúcar, núm. 13, prin— 

cipal. Se remiten franco el porte.

MANUAL Y APLICACION PRACTICA DE LA LEY Y DE 
las Reales disposiciones vigentes sobre expropiación for
zosa por causa de utilidad pública; libro Utilísimo á los 
Ingenieros, Directores de caminos, Arquitectos, Maestros 
de obras, Agrimensores, Alcaldes, Secretarios de Ayun
tamiento , propietarios, arrendatarios f e .  fe .  f e . } v 
recomendado de Real orden, por el Doctor D. Fernando 
Madrazo, Consultor que ba sido de) Ministerio de Fomen
to. Véndese á 20 rs. en Madrid en las librerías de Baillv- 
Balliérc, Duran, Moro y  Poupart, y e n  la redacción de ía 
Discusión. En provincias 24 rs; rbnjitiendo el importe en 
carta franca y en libranzas sobre Correos á favor de Don 
Pedro Bien, calle de la Bola, núm. í. 384i

COMISION DE ESTADISTICA GENERAL DEL REINO.- 
Obras pertenecientes á la misma quo se hallan de venta 
en la Imprenta Nacional y en las librerías de Baillv- 
Bailliére, calle del Principe , y  de Moro, Puerta de) Sol.

Experiencias hechas con el aparato de medir bases, per- 
feneciente á la Comisión dcl mapa de España (hoy a la 
de Estadística): un  volumen en 4 * mayor con más de 
300 páginas y lám inas, publicado en 4859. — Precio 20 
reales en rústica.

Colección de las Memorias publicadas por la Comisión 
del mapa geológico de España, rejativas á los trabajos 
verificados por la misma en los años de (850 , á 2 
de 4854, á 8 , y de 1855, á 20 rs.

Descripción geológica industrial de la cuenca carboní
fera de San Juan de las Abadesas, publicada en el año 
de 1855.—Precio 6 rs.

Censo de la población de España en el año de 1857.—. 
Precio 38 rs.

Nomenclátor de los pueblos de España , publicado en 
el año de 4857.—Precio 38 rs.

Anuario estadístico de España , correspondiente á 1858, 
publicado en 4 859 por la Comisión de Estadística genc- 
al del Reino.— Precio 30 rs. — í

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA SA N  C A R LO S.-U  
Junta directiva de esta sociedad lia acordado el pago del 
dividendo activo'decim osexto d e ’1.'0Q0 rs. por acción, 
correspondiente al presente mes.

Lo que se pone en conocimiento de los señores so
cios, á fin de que se sirvan acudir á casa del Sr. Teso
re ro , sita en la calle de Fuencarral, núm . 28 , cuarto 
principal, cuyo pago empezará el dia 40 del próximo 
Agosto hasta él 47 del m ism o, desde las diez de ia ma
ñana hasta la una de la tarde , exceptuándose los dias 
festivos.

Madrid 31 de Julio de 1860. =  El Secretario , G. de 
Loygorri. 3830—2

^COLEGIO DE ABOGADOS DE MADRID.—TERMINADA 
la guerra que España ha sostenido con el Imperio de Mar
ruecos, y deseosa la Junta de gobierno de este Ilustra 
Colegio de cumplir con el acuerdo de la general de 4 di 
Diciembre, adjudicando una pensión de 300 ducados 
anuales y lo que cuesten los grados respectivos para 
subvenir "a los gastos de la carrera literaria ó militar fa
cultativa que elija un huérfano , hijo legítimo de militar 
muerto en cam paña, de cualquiera de las clases desde 
soldado hasta Teniente Capitán inclusive, que haya ter
minado los años de segunda enseñanza y sea pobre; y dos 
dotes de á 10.000 rs. cada una para dos huérfanas pobre¿ 
de militares de las mismas clases, también muertos en 
campaña, ha determinado se anuncie nuevamente en h 
Gaceta y Diario oficial de A visos, y señalar hasta fin de Se
tiembre" del presente año como término para que las per 
sonas que se crean con las circunstancias y cualidades es
tablecidas presenten sus solicitudes documentadas en h 
Secretaria de este Colegio, pasado cuyo término se pro
cederá por dicha Junta á la elección de los que se consi
deren más dignos de ser agraciados.

Madrid 1.° de Agosto de 4 860.=EI Secretario , L. Maria 
no Rollan.

SE ARRIENDA EN PUBLICA SUBASTA EL CUARTO 
titulado de la Balza , de la dehesa de la Carrasca , térmi
no de Cheles, provincia de Badajoz. Se admiten proposi
ciones ú la subasta hasta el dia 25 de Setiembre próxime 
venidero, en esta corte ante la Excma. Sra. Condesa viu
da de Yia-Manuel , calle de Alcalá, núm. 70 , cuartc 
principal, y en Badajoz, hasta el mismo d ia , ante Don 
Carlos Márquez, Administrador de ía expresada señora

Por la Excma. Sra. Condesa de Y ia-M anuel, Joaquir 
Nombcla. 3831

BANCO DE SANTANDER.— LA JUNTA DE GOBIEli
no de esle Banco convoca á los Srcs. accionistas del mis
mo á junta general extraordinaria para el dia 43 de 
Agosto próximo, á las cinco de la tarde, con el objeto do 
tratai* sobre la conveniencia de aum entar el capitó 
social.

Se advierte que para ser admitidos los Sres. accio
nistas eu la jun ta  general que se convoca , deberán pre
sentar sus títulos en esta secretaría con ocho dias ele 
anticipación á fin de proveerles de la correspondiente 
credencial, con arreglo a lo dispuesto en el urt. 20 del 
reglamento general.

Santander 17 de Julio de 1860.=El Secretario, Anto
nio del Diestro. 3685—1

BAYLIA GENERAL DEL REAL PATRIMONIO DE CA- 
taluña.—En cumplim iento de lo dispuesto en Real órden 
de 4 del presente mes, se previene á todos los que ha
yan obtenido concesiones de establecimientos de terre
nos en los prados de Amposta se presénten en esta Bay- 
lía general en el preciso termino de 40 dias ó acreditar 
haber cumplido el pago de las pensiones del censo res
pectivo y haber tomado posesiou de los terrenos conce
didos; en la inteligencia de que al que no se preséntese 
le tendrá por renunciado de su derecho y caducada ab- 
solutameníe la concesión.

Barcelona 7 de Julio de 18C0,=E1 Bayle general, Luis 
María de Castro. 3539—2

HISTORIA DESCRIPTIVA, ARTISTICA Y PINTORES- 
ca del Real monasterio del E scorial, dedicada á S. M. por 
D. Antonio Uotondo, Caballera de la Real y distinguida 
.Orden de Carlos III. ' ^

Sale una entrega cada 40 dias, y  cuesta 40 rs.
Se suscribe en  casa del autor, c a lle  de la Montera 

núm ero 46, y en las principales lib rerías de toda Europa,
Se ha repartido la entrega 32.

ESPECTÁCULOS.
Teatro del Circo (Plaza del R ey).— Mañana ten

drá lugar la cuarta función por Mr. Herrmann. El por
m enor s c anunciará por carteles y programas.

Circo de Price (calle de Recoletos).— A Jas nueve de 
la noche. —  Ejercicios ecuestres, por la señorita G a c r l -  
ner.—Madamc llolle montará á Ja alta escuela.


